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En cumplimiento a lo dispuesto en los articulos 13 fracción XIII, 23, 39, 40 de la ley de FiscalizaciOn
Superior del Estado de Olrefétaro, me permita remitir a Usted, el Informe de Resultados de la Cuenta
Pública del Municipio de Corregidora, Oro" correspondiente al perioda comprendido del 01 de
julio al 31 de diciembre de 2008, el cual consta de 40 hojas, marcadas con los folios del 00000 al
00039.

El informe anexo, se presenla a fin de que esa legislatura esté en posibilidad de cumplimentar 10
establecido en los articulas 41, 43 Y44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estada de Querélaro.

Sin aIro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un alenlo saludo.
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Elllidalt Superior de Fiscalización del Estado

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PU8L1CA
DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, ORO.

l. Introducciím.

El presente infOffile tiene por obielo dar a conocer los resultados del proceso de fiscalizadOn
superior prilClicado a la cuenta públiCa!.á!1 Municipio de Corregidora, Oro., correspondiente al
periodo comprendido!.á!1 01 de julio al31 de diciembre de 2008 con la infom1ación presentada
por la Entidad ftScalizada. Por lo Que nuestra resporlSabilidad corlSiste en expresar una opinión
sobre la razonab~idad de la situación financiera de la Entidad fiscalizada y su apego a las
disposiciones legales aplicables, la cual se de~va del análisis del resultado de la gesli6n
financiera Que se nevó a caoo por medio de exámenes Que fueron realizados principalmente en
base a pruebas selectivas, de acuerdo con las disposiciones legales Que regulan el proceso de
fiscalización y con las normas y lJfocedimientos de auditoria aplicables al sector gubemamenlal.

11. Antecedentes.

a) Se presentó por perle d~ Municipio de Corregidora, aro., a la Entidad Superior de
Fiscalizacion del Estado, su cuenta pública. correspondiente al periodo comprendido del 01 de
julio al31 de didembte de 2008.

b) En cumplimiento a lo dispuesto por los arllculos 31 de la Constitución Politica del Estado de
Querélaro: 13 fracciones 1, IX, X. XI. XII Y xvm, 23, 24 fracciones 1,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X.
XI, XII, XIII, XIV Y XV, 25, 26, 28, 29, 30, 33 Y 35 de la Ley de Fiscalización SuperiOr del Estado
de Ouerétaro publicada en el Periódico OflCial.La Sombra de Arleaga" el 26 de junio de 2009: en
lecha 21 de Agosto de 2009, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inici6 la
fiscalización superiOr de la cuenla pública presentada por la Entidad fiscalizada.

c) En techa 27 de Noviembfe de 2009, la Entidad Superior de Fiscalizacióndel Eslado. comunicó
por escrito a la Entidad Fiscalizada. las observaciones, delivadas dentro d~ proceso de
fiscalización, a efecto de Que ésta, las aclarara, atendiera o solventara,

d) En cumplimiento a lo anterior, la Entidad Fiscalizada en fecha 18 de diciembfe de 2009,
lJfesentb oficio de aclaración acom~ñado de la información con la Qoo se pretefldib solventar
las observaciones ootificadas, situación Que alcanzó en lo general, quedaildo pendientes las que
se describen en el apartado V del presente informe.

In. Slnlesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalluda.

En relación a los Estados Financill1'os Que presenta la Entidad fiscalizada se irllorma lo siguienle:
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ElIti(ia¡JSuperior de FiscaliwciólI (iel Estado

al Análisis de la Situación Fin~nciefa.

Del análisis efecluado a la relación entre los derechos y o!>lig¡¡cjonesde la Entidad fiscalizada.
se puede afirmar que ésta muestra un superavit financiero por S 74'397,383,18 (Setenta y cuatro
millones lrescientos noventa y siete m~ trescientos ocnenta y lres pesos 181100M N.), que
deriva de la sufICienciaen la guarda del equiibtio entre los ingresos recaudados y los egresos
efectuados, hecho que permite cubrir por la Entrdad fiscallzada el pasivo contraido al 31 de
diciemlxe de 2008 y que asciende a un importe de $13'125,996.59 (Trece millones ciento
veinticinGOmil novecientos noventa y sef! pesos 59/100 M.N.).

Es Importante se~atar que la Enlidad ftsealizada muestra en sus estados financieros. qLlepuede
disponer de forma inmediata del 79.0S%del total del Activo Circulante que asciende a un importe
de $ 87'523,379.77 (Ochenla y siete millones quinientos veinbtres millrescientos setenta y nLleve
pesos 771100M,N.), ya que el 17,44% de este importe esta a Gargode Otros Activos y el 3.51%
a nombre de Deudores Diversos, sin un periodo de recuperación establecido,

b)lngresos.

los ingresos del periodo almprendido del 01 de jutio at 31 de di<:iemlxede 2008. ascendieron a
la cantidad de $205'727,823.89 (Doscientos cinco millones setecientos veintiSiete mH
oeIlocientos veintrtrés pesos 89/100 M.N.), los cuales se detallan a continuación:

Cuenta Importe %
Ingresos

b.l ) Impuestos , 62'914,441.40 30.58%
b,2) 0.__

14'723,741.86 7,16%
b.3) Conlribudones Gausadasen Ejercicios 08'044,369,79 .3,91%Anteriores
b,4) Productos 5'689,634,55 2.77%
b.S) Aproved1amienlos 9'960,932,13 484%

Total de Ingresos Propios S 85'244,380.15 41.44%
•••

b.6) Participaciones Federates S 60'456,284,00 2939% <>eb.n Aportaciones Federales 26'438,233,00 12,65% OTotal de Participaciones y S 86'694,497.00 42.24% O
Aportaciones Federales O.,

Ib.8) tngresos E:ttraordinarios S 21'365,988.05 10,38%
Total de Ingresos Ertraordinarios S 21'365,986.05 10.38"k

Total de Ingresos Propios S 193'504,863.20 94.06%
b.9) Obra Federal S 12'222,980.89 5.94%

Total de Ingresos Obra Federal , 12'222,960.69 5.94%

Total de Ingresos , 205'127,823.89 100.00%
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ElItidad Superior de Fiscalización del Estado

Los Ingresos por Programas Federales (Fondos Ajenos) ascendieron a $12'222,960,69 (Doce
millones doscientos veinUdós mit novecientos sesenta pesos 691100M.N.j,

At cierre del 31 de diciembre de 2008, los ingresos propios, participaciorlils y aportaciones
lederales acumulados por t¡¡ EnMad fiscalizada son de $419'145.299,64 (CualrOCiemos
diecinueve millones ciento cuarenla y cinco m~ doscientos J\OVefllay nueve pesos 641100 MN,j.
que representan el 129,24% de lo estimado en su Ley de tngresos, y que se integran de tos
ingresos correspondientes al primer semestre del misrrl) año por $225'640,436.44 (Doscientos
veinticinco mitlones seiscientos cuarenta rrnl cuatrocientos lreinta y seis pesos 441100 M,N,), Y
por el sll9undo semestre del mismo alío por $193'5()4.863,20 (Cienlo noventa y tres millones
quiniel1los cuatro m~ ochocientos sesenta y tres pesos 201100M,N.j.

e) Egresos.

Los egresos del periodo com¡l(endido del 01 de julio al 31 de diciemble de 2008. ascendieron a
la cantil'lad de $259'960.415,20 (Doscienlos cincuenta y nueve millones novecientos sesenta mil
cuatrOCientos quince pesos 2llIloo M,Nj. que se desglosan a conlinuación:

Cuenta Importe %
E9reSOS

c.l) Servicios Personales 1 50,095,869.08 19,27%
c,2} Servicios Generales 19,073,828,15 7.34%
c.3) Materiales y Suministros 3,198,959,57 1.23%

Total de Gasto Comente 1 72,368,656.80 27.84'A.

c,4) Maquinaria, Mo~liario y Equipo , 1,482,213,41 a.57%
c,5) Bienes Inmuebles 1,465.231,57 a.56%
c,6) Obra Pública 130,574.958.59 50.23%

Tolal de Gasto de lover5i6n , 133,522,403.57 51.36%

""c.7) Translerencias, Subsidios y Aport , 26.005,878.74 10.00% U
c.8) Deuda Pública 0.00 0.00% '"Total de Transferencias, Subsidios y Aport y '", 26,005,878.74 111.110% '"Deuda Pública '"Total de Egresos Propios $ 231,896,939.11 89.211%

,
c.9} Obra Federal $ 28,063.476,09 10.80%

Total de Obra Federal , 28,1163,476.09 111.80%

Total de Egresos , 259,960,415.211 100.00'10
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EI/tidad Superior de Fiscalización del Esta,lo
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d) Avance del ejercicio presupuesta!.

Al cierre del 31 de didembfe de 2OOll, los egresos de Gasto Corriente, Gasto de Inversi6rl y
Tr.msfererlCias Subsidios y A¡lortlciones acumulados por la Entidad fiscalizada son de
S399'772,525.42 (Trescientos noventa y nue~e millones setecientos setenta y dos mil quinientos
veinticirlCQ pesos 42/100 M.N.), qoo represema el \16.47% del total del ¡lfesupuesto, que se
integra de los egresos correspondientes al primer semestre del mismo ano por $167'875,586,31
(Cienlo sesenta y siele millones ochocienlos selenta y cinco mil quinientos ochenta y seis pesos
311100 M.N,), Y por el seguooo semestre del mismo ano por 5231'8\16,939.11 (Dos¡;ientos treinta
y un millones ochol;ientos noventa y se's mil novecientos treinta y nueve pesos 11/100 M,N,),

Dentro del semestre que nos ocupa la Entidad Fiscalizada efectu6 modificaciones a su Ejercicio
Presupuestal, siendo ampliaciones por $26'369,232,46 (Veintiséis millones trescientos sesenta y
nueve mil doscientos lremta y dos pesos 46/100 M,N,), mismas que fueron autorizadas por el
Ayunlamienlo dentro de las Actas de sesión celebradas los dias 26 de septiembre
{Extraordinaria}: 27 de ocIubfe (Ordinaria), 12 de noviembre (Extraordinaria), y 11 de diciembre
de 2008 {Ordinaria)y 19 de enero de 2009 (Ordinaria).

el Estado de Origen y Aplicación de Reellrsos.

Oel análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató qoo los
OrigeneS de recursos ascendieron a la cantidad de $335'178,356.05 (Tres¡;ientos trein1a y cinco
millones cienlo setenta y ocho mi! trescientos cincuenta y seis pesos 051100 M.N), mientras qlle
sus aplicacionl1S importaron la cantidad de 5265'986,472,86 (Doscientos sesenta y cinco
millones novecientos ochenta y seis mil cuatrocientos setenta y dos pesos 86/100 M,N,),
arrojando un saldo en efectivo disponible de $ 69' 191,883.19 (Sesenta y nueve millones ciento
novenla y un mil ocllocientos ocl1enla y tres pesos 19/100 M.N.) que corresponde a los saldos de
Caja. Bancos e Inversiones qoo aparecen en su Balar.ce General.

fJ Resultados de Ejercicios Anteriores,

Del anát'sis a las cuentas de Resullado de EJercicios Anteriores se observó que la Entidad
fiscali:zada realizó cargos por S86,604,00 (Ochenta y seis m~ seiscientos cuatro pesos 001100
M,N.) abonos por 5548,136.54 (Quinientos cuarenta y ocho mil cienlo treinta y seis pesos 541100
M,N.), de ios elIales 00 se identifICÓla aprobación por parte del Ayuntamiento.

IV. Mellldo10gia de la Revisión de la Cuenta Pública.

la naturaleza de la flscalizadOn se apegó a lo que estipula la Ley de Fiscali:zocKIn Superior det
Estado. y ¡¡ tes normas de aooiloria y ¡l(ocedimientos aplicables al sector gubemamental. las
cuales requieren qoo la rel'Ísión sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener
elementos de juicio razonables de que la Cuenta Pública ¡l(eSentada, no con~l!ne errores
importantes, que está preparada de acuerdo a los principios de contabilidad aplicabtes al sector
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Entidad Superior de FiscalizaciólItlel Eslado

gubernamental, que se cumplieron con los objeti~os y metas de los p;ogramas, que las
cantidades cooespoodientes a los ingresos y a los egresos se ajustan II los conceptos y pMidas
especificas y que se cumplieron las disposiciones legales aplicables a la Entidad fiscal[zada,

lo cual se llevó a cabo de acuerdo a las circunstancias, pruebas y procedimientos de audrtorla
necesarios para alcanzar los objellV{lSprevistos.

Para Ie~ar a cabo la fiscalización de relerentia,la Entidad Superior de Fiscalización del Estado,
elaboró una planeación y programa para la re~isión que se desarrolló 00;0 un calendario de
trabajo,

los estados informativos que conforman las cifras p;esentadas en la Cuenta Pública de la
Entidad fISCalizada son responsabilidad de la adminislración de la misma y se indican a
continuación:

al El Balance General;
b) El Estado de Resultados;
c) El Estado de Origen y Aplicación de Recur.iOS:
d) El Estado de Rectificaciones a Resu!!ados de Ejercicios Anteriores; y
e) El a~ance del ejercicio presupuesta!'

Por lo que la opinión contenida en el presenta infoone, se emite conforme a bases razonables
que la sustentan debidamente.

V. Comentarios y observaciones de los resultados derivados de la flscaliuci6n de la
cuenta pública de la Entidad FisCillizada.

Como resu~ado del proceso de fiscalización superior de la cuenta publica. y con furldamento en
los articules 24 lraccoo XI, 40 fracción 111de la ley de Flscalizaoon Superior del Estado de
Querélaro, se determinaron las siguientes observaciones y recomendadones:

a) OBSERVACIONES:

1. Incumplimienlo por parte del servidor público que resu~e responsable de la función o facultad
que se sel1ala en la entidad fiscali1:ada. a lo dispuesto en los articulos g, 96 fracción 111,97
fracción 111,y 99 fracción I de la Ley para el Manejo de los Recurws Públicos del Estado de
Ql!I!rétaro ~igente al13 de diciemlxe de 2006, en relación con el cuarto lransrtono de la Ley para
et Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétalo, publi:ada el 13 de diciembre de
2006; 81 fracción 11del Reglamento InteriOr del Ayuntamiento de CorregidlXa, Oro.; y 40
fracciones 1,11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en Vif1ud de haber realizado regi$tros contables erróneos, adem.$ de omitir
realizar " depuración del saldo en /0$ siguientes caSO$:
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Elltidatl SUJlerior de Fiscalización del Estado

a) se aledo la cuenta de deudores diversos y no asl el rubro de gasto, porconceplo de pago de
f1nlquno de! trabajador Lugo Farias José Manuel, de poosto Agenle del departamento de
operación policial, por un importa 00 $20,OOO,()()(Veinle milpesos W100 UN.);

b) En el rubro de Deudores Diversos se liene registrado a nombre deí ex -Irabajador Ramlrez
Barrios Rosa Maria, un importe al31 de diciembre de 2008 de $15,000,00 (Ollince mn pesos
OCV100 M.N.), porcenceplo de: Pago por Uquidoción, sin qlJ8 a la fecha se realizara e! cebra o
depuración del saldo,

c) En el rubro de Deu<1oresDivelSOSse tiene registrado a nombre del ConInbuyente Emllial){)
Valenl/n Becerra So/!s, dos coonla:; conlables en /os Estados (¡nancieros, por un importe al 31
de diciembta de 2008 de $39,79400 (Treinta y nueve mi! selecientos novenla y watro pesos
0(l!100 UN.J, dicho impofle se generó pordevoluc!ones de cheques sin 10mios, ambos por el
pago del Impuesto predlal, lo que demuestra en pJimer lugar que no se tienen lJI'I conlrol
adecuado a recibir noovamenle un cheque de un conlnlJlf¡ente el cual le debe al Municipio por el
pago con un cheqoo sin fondos; y segundo que no se han realizarlo los procedlmienlos coactillOS
de cobro oportunos,

d) En el rubro de Deudores DiveJsos se liooe registrado a nombre del Contribuyenle Pachaco
Loon Alejandro, un importe de $3,000,00 (Tres mil pesos 0I}/100 M.N.), por COllCeplOde
devolución de ciJeque por el concepto: "falla de Fondos',

2, Incumplimiento por paM del servidor públio;;Qque resuhe responsable de la función o fac:uhad
que se seMla en la entidad fiscalizada, a iOdispuesto en los articukls 9 y 96 fracción 111de la ley
para el Manejo de los Recursos Publicos del Estado de Otierélaro vigente al13 de diciembre de
2008, en relación con el cuarto transitorio de la Ley para el Marll.ljo de los Recursos Pu!llicos del
Estado de Qul.lfélaro, publicada el 13 de diciembre de 2008: PunID 6.1 párrafos quinto y séptimo
del Manual para la Administración del Gasto PUblico del Municipio de Corregidora, Qro.: rubro 6
del Manual para la Adminislr.tdón del Gasto PUblico del Municipio de Corregidora, Oro; y 40
fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Pliblicos del Estado de
Querélaro; tn vittud de presentar las siguientes inconsistencias en lo que refiere a los
regislTos e inventario de bienes muebles y que se enllstan I continuación:

a) Se adquirieron: 2 cajas compactadoras de basura y 2 lanques elípticos para agua, las cuales
no tenian el resguardo correspondiente, al momento de la aud~oria, como lo eslablece el Manual
para la Administradón del Gasto Publico del Municipio de Corregidora, Oro,

b) De las adquisiciooes del equipo de cómputo no se lenian los resguardos actualizados, motivo
por lo que al momento de su revisión no fueron localizados.

e) El equipo de cómputo qUfl estaba bajo el resguardo del departamento de Informática, fue
solicitado originaimente por le SecreI¡¡ria de Seguridad Publica, sin embargo a la fecha de la
revisión (saptiembre de 2(09), ésie equipo no ha sido asignado ala Sectelaria que /o solic~ó,
aunado a que tiene 9 meses bajo el resguardo de infonnárica sin que haya sido utilizado,
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Elltidml Superior de Fiscalización del Estado

d) No se realizó la desaffldaci6n oontable PO' la venta del microiote ubicado en la calle
Bizantioos lole 1, Manzana 242 del F¡a¡x;/onamiento Misión de Santa Sofía del MUflidpio de
Corregidora, Oro., que se acordó en la Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 26 de
septiembre de 2008.

3. Incumplimlento por parte del servidor público que resurte responsable de la lunción o lacultad
que se se~ala en la entidad ftScalizooa, a lo dispuesto en los artículos 9 y 96 fracción 111de la
Ley para eí Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Ouerétaro vigenle al 13 de diciembre
de 2008, en relación con el cuarto Iransrtorio de la ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Eslado de Ouerétaro, publicada el 13 de diciem!lre de 2008; 81lracción VIII del Reglamento
Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Oro., el Punto 6,1 párrafos quinto y penúltimo del
Manual para la Administración del Gasto PUblico del Municipio de CorregidOOl, Oro.: y 40
tracciones 1,11YXXII de la ley de Responsabilidooes de los Servidores Públicos del Eslado de
Ollefélam; In virtud de omillr lener conciliado el imporfe lolal del Inventario de bienes
muebles con lIS cifras registradas en el Activo FijolEslados Financieros, ya que presenta
una dlferenci, por la canlldad de $2'699,300.52 (Oos millones seisclenlos novent, y nueve
mil trescientos ~sos 52/100 M.N.).

4. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la !unciOn o tacultad
que se se~ala en la enMoo fiscalizada, a lo dispuesto en los artlcukls 109 del Código Urbano del
Estado de Querélaro; 105 de la ley para la Organización PoIitica y Adminislrativa del Municipio
libre del Estado de Ouerélaro; 9, 96 fracción 111y 99 fracción I de la ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro vigente al13 de diciembre de 2008, en relación con
el cuarto transitorio de la ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estooo de Querétaro,
publicada el 13 de dicJembre de 2008: 81 fracciones 11y X del Reglamento Interior del
Ayuntamiento de Corregidora, Oro, y 40 fracciones 1,11YXXII de la ley de Responsabilidades de
los Servidores PUblicas del Estado de Querétam; en virtud de haber omitido f!Cigif el pago
faltante que refiere ala superficie de 7J. 97m2 re!;pecto del Inmueble recibido en Donación,
por 111Sociedad MercanUl denominada .Copromoción y Servicios Inmobiliarien del Bajlo,
S.A. de C.V." como área de equipamienlo uroano y área verde y que represent. el 9.88%
del 10% del área d<Jdonación del frllccionamienlo "Valle de los Olivos", ubicado <Jnla
calle Monterrey sin lote 1, manzana 201 trace, Valle de len DI/ven con una superfICie de
5,925.31m2 con un valor catastral de 54 '545,119.28 (Cuatro millones quinientos cuarenla y
cinco mil ciento diecinueve pesos 28/100 M.N.).

5. Incumplimiento por parte del servidor púbtico que resulte responsable de la función o facultad
que se seMla en la entidad frscalizooa, a lo dispuesto en los articulos 9,96 tracción 111de la ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Ouerélaro vigente al13 de diciembre de
2008. en relación con el cuarto transitono de la ley para el Manejo de los Recursos PUbilcos de!
Estado de Ouerélaro, publicooa el13 de diciembre de 2008: 30 frac:ción I de la ley para la
OrganizadOn PoIitica y Adm¡n~trativa del Munic:iplo Ubre del Estado de Querétaro; 24 bis
lracción 11de la ley de Hacienda de los Municlflios del Estado de Quemlaro Arteaga; y 40
lracclones 1, Ii Y XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro: <JIIvirtud de haber otorglldo 111reducción del 50% <Jn<JIpago del Impuesto
sobre TrasladO de Dominio, la Persona MOTaI MEscuela Bancaria y Comercilll, S.C.", sin
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•.,.,....•..• Entidad Superior de Fiscalizacióll del Estado

~JCjsUr los criterios genera/es determinados por el Ayuntamiento pafa conceder las
reducciones del pago de/Impuesto sobre Traslado de Dominio en el eiercicio risca/20D8.

6. IrlCUmplimiento por parte del servidor publico que resulte responsable de la función o facultad
que se senala en la entillad fiscalizada, a lo dispuesto en los arUculos 9, 96 fracci6n 111y 99
fracción 1de la Ley para el Manejo de los Recursos Púbr.ros del Estado de Querétaro vigente al
13 de diciembre de 2008, en ¡elación oon el cuarto transitorio de la ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Eslado de Ouerélaro, publicada el13 de diciembre de 2008: 37 de la Ley
de Ingresos del Municipio de Con'egidora, Q(e" para el ejercicio fiscal 2008; 81 fracciones 11y
VIII de! Reglamento Inlerior del Ayuntamiento 00 CorregidOfa, aro. y 40 Iracdones 1,11Y XXII de
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Eslado de Querétaro: en virtud de
omitir integfllr en un tabulador o documento ofici ••1 para ser aprobado por el
Ayunlamiento, los criterios aplicables par, el cobro de lu mullas a imponer por la
Dirección de Desarrollo Económico en el ejercicio fiscal 2008.

7. IlICIlmplimiento por parte de1servidor publico que resulte responsable de la funti6n o facultad
que se seMia en la entK!ad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulos 9, 96 fracción 111y 99
fracción I de la ley para el Manejo de los Recursos P1lblioosd~ Estado de Quelétaro l'igente al
13 de diciembre de 2008. en relación con el cuilflo trans~oMo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Publicos del Eslado de Querétaro, publicada 1'1113de diciembre de 2008; 81lracciones
I y 11del Reglamento Inlerior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro.; y 40 fracciones l. 11Y XXII
de la Ley de Responsabihdades de los Servidores Publioos del Estaóo de Querétaro: en virtud
de omitir el cumplimiento del acuerdo de cabildo, que refiere al Acuerdo de CoordinaciÓII
pafll la Asignación y OperaciÓII de los Subsidios del Programa Hábitat fumado el 28 de
febrero de 2008, donde se considero una aportación federal de $2'981,689.00 (Dos
millones novecientos ochenta y un mil seiscientos ochenta y nueve pesos 001100M.N.) Y
del cual sólo recibió la cantidad de $2'805,889.00 (Dos millones ochocientos cinco mil
ochocientos ochenta y nueve pesos 001100 M,N.), sin existir la juslificeción y medie
intervención del Municipio por el faltante que dejó de recibir por un importe de $50,800.00
(Clncuent, mil ochocientos pesos 00/100 M.N.J.

8. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se sel\ala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 30.43,51 fracck)n 111A).
126 Y 127 de la ley de los Trabajaóores al Servicio del Eslado y Municipios; 9 y 96 fracción 111de
la Ley para el Manejo de los Recursos PUbl"lCOSdel Estado de Querétaro vigente al 13 de
diciembre de 2008. en relación ron el cuarto trans~orio de la ley para el Manejo da los Recursos
Publicas del Estado de Querétaro, publicada 1'1113de diciembre de 2008: 81 fracci6n 11del
Reglamento Inlerior del Ayunlamiento de Corregidora, aro.; y 40 fracciones 1,11Y XXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Publicas del Estado de Querétaro; el! virtud de haber
realil.ado el P'flo de sueldo a un trabajador al 100% y dem;s prestaciones, omitiendo
COfIsiderrr ~.ab.alrrtente la Ley de los Trabajadores si Servicio del Est,do y Municipios, al
haber sfecw,do Indebidamente el pago de: Sueldo, Décimo serto dia, Quinquenio. Prime
V,caclonal, y Aguinaldo por un tolal de $153,734.20 (Ciento cincuente y tres mil,
setecientos treinta y cuatro pesos 201100 M.N.), violando con ello las disposiciones
legales resp«to de las /n~ap'cidades, licencias y pago de la nómin, con recursos

lIop ~ de 40

0,,,,, Me50""l'« S/N. f'SI/, A,,_CclilW' del ama/ano, Col. CoIilUl5del amalario. CP. 76090
Qm,,,/aro, Qro., Tdi/ono y Fal: 01 (442) 262 00 93

r,:, ,lc''''',,,.,,1 , k •...',,'I'ul" ,¡" ,m nw,I" "le d".i!¡,-,'~o ,,"JI. ,e~''''i"I,.

o-
U

'"'"'"'"-.



EI/tidad Superior ¡leFiscalización del Estado
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públicos, debido e que se pagó como incapacidades y no se respetó por la fiscalizada,
los topes establecidos por la legislación correspondiente.

9.locumplimienlo por parte del servidor público que resulle responsable de la funeiOOo facultad
que se senala en la entidad fiscalizada, a lo d~puesto en los articulos 20 Iracción 11,22
fracdooes 111y IV Y 47 de la Ley de Adquisiciol1€'S, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de ServK:iosdel Estado de Querétaro: 9 y 96 fracción III de la Ley p<lrael Manejo
de los Recursos Públicos del Es\<ldo de Ouerétaro vigente al 13 de diciembre de 2008, en
retación con el cuatlo transitorio de TaLey para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querélaro, publicada el 13 de diciembre de 2008: 61 fracción 11del Reglamento Interior del
Ayun\<lrruenfo de Corregidora, aro.: y 40 Iracdones 1,11Y XXII de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro: en virtud de haber realizado
adquisiciones y adjudicaciones directas por un monto de $3'762,834.50 (Tres millones
setecientos sesenta ydos mil ochocientos treinta y cuatro pesos 501100M.N.),aún cuando
por el mooto, correspondia aplicar el proceso de invitación restringida; por concepto de
Presenución del elenco artistico dentro de la Feria del Municipio 2OOS,Producción,
Logistic. y PresentaciÓll del Evento Navideño denominado "Enciende un. Luz a la
Esperanza, Vive el Valor de la Navidad", y Servicios de Juegos Mecánicos dentro de la
feria del Municipio de Corregidora 2008.

10. Incumplirruento por parte del servidor público que resu~e responsable de la funci6n o facultad
que se se~ala en la entidad fISCalizada.a lo dispuesto en los articulos 9, 17 Y99 fracción I de la
Ley para el Manejo de los Recurws Públicos del EslaOOde Qoorétaro vigente al 13 de diciembre
de 2006. en relacibn con el cuarto transitorio de la Ley para el Manejo de los Recursos Púbiicos
del Estado de Que;étaro. publicada el13 de diciembre de 2006: 81fracci6n 11del Reglamento
Inter'ior del Ayun\<lmienlo de Corregidora, Qro.; y 4(1 fracciones 1, JI Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los ServiOOres Públicos de! Estado de Querétaro: en virtud de haber
realizado el pago de dos estructuras meWiC8S con medidas de "S mIs. Ir 2.5 mis .•
solicil.!du por el ¡rea de Desarrollo Social, C8dauna de eltas con un valor d' $35,075.00
(Treinta y cinco mil setenta ycinco pesos 001100M.N.)¡.V.A. incluido, determin;ndose que
el costo de estas estructuras se encontró sabrevaluado en un 200% después de realizarse
un an;lisls técnico sobro el cesto de tas mismas.

11. Incumplimiento por parte del servidor público que resuKe responsable de la luncibn o facu~ad
que se seftala en la entidad fiscaftzada, a lo dispueslo en los arUculos 9, % fracción 111de la Ley
para el Manejo de los Recursos PUblicos del Estado de Querétaro vigente al13 de diclemllre de
2006, en relackm con el cuarto transitorio de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de QlJ(Irétaro, publk:ada el 13 de diciembre de 2008: 61 lractión '¡;.¡ del Reglamento
Interior del Ayuntamiento de CorregiOOra, Oro. y 40 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de
Responsabilidadll'$ de los Servidores Públicos del Estado de Querélaro; en virtud de haber
realizado movimientos en la cuenta de Resultado de Ejercicios Anteriores, r;arg06por la
cantidad de $S6,604.OO (Ochenta y seis mil seiscientos cuatro pesos 00/100 M.N.)y.bonos
por l. c.ntidad de $548, 136.54 (Quinientos cuarenta y ocho mil ciento !Teintay seis pesos
54/100 M.N.), sin contar con la autoriz.ción del Ayuntamiento del Municipio de
Corregidora,Oro.
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Entidad Slll,erior deFiscalización del Estado

12. Incumplimientopor parte del servidor pútllicoque resutte responsable de la funcióno facultad
que se se~ala en la entidad fiscalizada. a lo dispuesto en los articulos 9. 99 fracción I de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicosdel Estad<!de Ouerétaro vigente al13 de diciembrede
2008. en relacfón con el cuarto transitoriode la Ley para el Manejo de los Recursos PUblicosdel
Estado de Querétaro, publicada el 13 de diciembre de 2008: 81 fracción Ii del Reglamento
Inte~or del Ayuntamiento de Corrll9idora. Oro.; y 40 fracciones 1, 11Y XXIIde la Ley de
Responsabilidades de los SeMdores Públicos del Estado de Ouerétaro; en virtud de haber
omitido gestionar ante Gobierno del Estado de Queréfaro, la devolución de 100Interéses
generados por los recursos no utilizados parllla realización de la obra escuela primaria 18
de agosfo en la Colonia Bernardo Quintana, esfos por un importe de $533,136.54
(Quinientos treinta y tres mil cienfo treinta y seis pesos 541100 M.N.}duranfe un periodo
de 15meses.

13, Incumplimientopor parte del servidor públicoque resulte responsable de la funcióno !acullad
que se seMla en la enMad fiscalilada, a lo dispuesto en los articulos 25 y 33 de ta Ley de
Coordinación Fiscal: 9, 95. 96, fracciones 11y 111,99 fraa;i6n I de la ley para ei Manejo de los
Recursos Públicos del Estaoo de OuerélarOvigente al13 de diciembre de 2008, en relacióncon
el cuarto tr<msitoriode ta Ley para el Manejode 105Recursos Públicos del Estado de Querélaro,
publicada el13 de diciembrede 2008: y 40 Iracciones 1.11y XXIIde la Leyde Resp::lfIsabilidacles
de los Servidores PUtllicosdel Estado de Querétaro: en virtud de presentar un sub-ejercicio
en la aplicación de los recufSO$ del Fondo para la 'nfrllesfJlJctura Socilll Municipal 111no
ajustarse a las poiiticas, objetivos y prioridades señaladas en el Programa de ObraAnual
y Planes Municipales en virtud de que se recibió la cantidad de $15'814,907.00 (Quince
millones ochocientos catorce mil novecienfos siete pesos 001100 M.N.) Y se omitió
ejKutar 3 obras que fueron asignadas para el ejercicio 1008, IIdemás de 13 obras que al
cierre del ejercicio quedaron en proceso de ejecución, quedando UIIsaldo por ejercer de
$7'511,903.06 {Siete millones quinientos veintiún mil novecientos tres pesO$ 061100M.N.}
que equivaie en porcentaje de 47%.

14. Incumplimientopor parte del Secretario de Administracióndel Municipiode Corregidora ylo
servidor púbHcoque resu~e responsable de la función o facultad qoo se seMla en la en~dad
fiscalilada, a lodispuesto en los articulos 16SScon relación al articulo 2188 del Código Civildel
Estado de Querétaro; 9, 96, fracciOnIIIde la Ley para el Maoejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro vigente al 13 de diciembre de 200a. en relación con el cuarto transitoriode
la Ley para el Manejo de los Recursos Púbhcos del Estado de Ouf:!{étaro.publicada el \3 de
diciembre de 2008: y 40 fracciones 1.11y XXIIde la Leyde Responsabilidades de los SeMdores
Públicos del Estado de Ouerétaro: en virtud de omitir tener al comente y d. manera
escriturada los bienes Inmuebles registrados en su patrimonio, ya que en el Inventario de
bienes inmuebles registradO$ en patrimonio, se observa que los siguientes inmuebles
c~recen delítulo de propiedld que ampare y legitime su procedencia, o bien, documento
que seil~le 1, c.aus~ generadora de la posesión:

a) Terreno uroano, callejórl de la soca. con 1,243 m2 y valor de inventario de $147,699. 00
(dento cuarenta y siete milseiscienlos novt!ntay nueve peSO<!Q(YlooMN-!;
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Elltidad Superior de Fiscalización ¡lel Estado

b) Edificio uroano Casa de las artesanías. COIl356 m2 y valor de inventario de 5603.200, 83
(Seiscientos tres mn doscientos pesos 831100 UN.);
e) Terreno usos diversos Ex-haciern1a el Roble. ron 3.800 mi y valor de inventan'o de $ 358,099.00
(Tresderltos eincuenla y ocoo m~ noventa y nueve pesos 001100 M.N.);
d) Rastro municipal Celie orquídeas SIN, com 4.617,04 m2 y sin importe en valor de inventari<!oDe
éste último la
Entidad Fiscalizada deSCOf1(}(;fllacausa generadora de la posesiOn,

15. Incumplimiento por parte del rrtulaf de la Secrelarla del Ayuntamiento, Secretaria de
Teso~rla y Finanzas, Secrl!taria de Desarrollo Urbano y Obras PUblicas, Secretaria de
Adminlslroci6n ylo servidor ¡¡Ublica que resu~e responsable de la función o facu~ad que se
señala en ~ enUdad fiscalizada, a lo dispueslO en los artículos 1695 con relación al articulo 2188
del Código Civil del Estado de Quenilaro; 50 fracción 111de la Ley de Adquisiciones.
EnajenaciOlles, Arrendamientos y COntratación de SeMcios del Estado de Querétaro; 9. 96.
fracción 111de la Ley para el Manejo de los Recursos PUblicos del Estado de Querétaro vigente al
13 de diciembre de 2008, en relación ron e1cuarto transitorio de la Ley para el Manejo de 105
Recursos Publicas del Estado de Querétaro, publicada el 13 de diciembre de 2008; y 40
lracciooes 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicas del Estado de
Querétaro: en virtud de omitir el avalúo correspondiente que determinó el Importe a pagar
por parte del Municipio de COITegid01il en contraprestación por las afectaciones
real/udas, y la patrimoniallzac/ón de los siguientes inmuebles a favor del H.
Ayuntamiento de Corregid01il con su respectiva escritura. obligaciÓ/1 que quedó plasmada
en los correspondientes conúa/os, lo an/eriar, con origen en las afectaciones de
ínmuebll1s propiedad de particulares, por diversas obras de urbanización, en las cuales se
observó/o siguiente:

a} Derivado rJe I~ afectación realiz~rJa al Inmueble ubicado en la Esq De Av. Don Bosro e
Hidalgo No, 106, SfI detectó el contralo de cesión rJe derechos, celebmdo COIl Ii/ Municipio de
Corregidora. compromeffundo ei Pago en rolltraprestación por el impoite de 1200,000.00
(doscientos mfl pesos 001100MN);
b) Derivado de la afocSaclán realizada al inmuebhJ ubicado en Paseo del Gran Cué El PuebMo
Corregidore, se de/edó el contralo de cesión de derochos, refebrndo con el Municipio rJe
Corregidora, comprometiéndose el Pago en COIltraprestaci6n por el importe de $795,000,00
(setec~nlos noventa y cinco m~ pesos 001100 1.1N.),

16. Incumplimiento por parte de los Trtular de la Secretaria del Ayunlamiento. Secretaria de
Administración y Secretaria de Tesorería y Finanzas quienes suscribe los contratos referidos.
y/o Sflrvidor publico que resu~e responsable de la fundÓl1 o facu~ad que se señala en la entidad
rlScalizada, a lo dispuesto en los articulas 2 fracdón IV Mlt:lllos 4 fracción 1, 15 fracciones! y 111
de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servil;ios del
Estado de Querétaro; 71 y 7fI de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querélaro vigente al 13 de diciembre de 2008, en relación con el cuarto transitorio de la Ley para
el Manejo de los Recursos PUblicas del Estado de Querétaro, publicada el13 de diciembre de
2008; y 40 lracciones 1,11Y XXII de la Ley de Responsabjlidades de los Servidores PUblicos del
Estado de Quelétaro; 3 fracción V de la Ley de PlOcedimientos Admínistrativos para el Estado y

11". 11 d. 40

Orro Mes,mti'/"'C S/N, es;¡. Av. O>IinJ<sdd Q'm¡;¡lan'o,CeI. Cel/na.. del Q'malaria, C.P, 76090
Q<¡Cl'étaro, Qro .• Tet(jono y Fal': 01 (441) 162 00 93

f, Ir d""",,,,',,r,. ;0' ''',' ¡ ;.Ie ,., mI ")11' :,. "" , ;.'.<iJi""';'j ""'O ,-,;,'"",Ic'

<:>
.-;
<:>
<:>
<:>
<:>
".
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Municipios; 1655 fracelón 11Y 2487 del Código Civil para el Estado de Querétaro, en relación con
las Funciones de la Dire.:::ciónJurídica y Consultiva descritas en el Manual de Organízoción del
Municipio de Corregidora; en virtud de haber celebrado contrato de prestación de servicios
con la persona mOfal ~Van¡¡uardla Jurídica S.C~., cuyo objeto se equipara con diversas
faeul/ades expresas corrferidas a las Direcciones que conlarman la estructura de las
Secretar/lIS con las que cuenlala Entidad Fiscalizada según se acredlla con la Estructura
Orgánic, del Municipio; por lo que no se jusl/fica la necesidad de la contra/ación, aunado
a que se omilló realizar la debida motivación respecto de la falta de capacidad técnica de
las dependencias expresamentfl creadas para " realización de los serviclDS contratados,
teniendo como consecuencia la falta de justificación e inDpor1unidad del ejercicio del
gasto as! como que no se acrediI¡J la Impornmcla o la necesidad de la contra/ación de
manera externa delDs servicios descritos; por último, se omitió atender el procedimiento
contemplado en la Ley de Adquisiciones Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicien del Es/ado de Querétaro, para la contratación de la persona moral
mencion.da.

17. Incumplimiento por parte del Reg:idDrSíndico Municjpal, Secretaria de Tesorería y Finanzas
y/o servidDr público que resuRe responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada. e lo dispuesto en los artículos 71 y 79 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Publicos del Estado de Queretaro vigente al13 de diciembre de 2008, en relación con el cuarto
transitorio de la ley para el Manejo de los Recursos Publicas del Estado de Oueretaro, publicada
el13 de diciembre de 2008; y 40 fracciones 1.11Y XXII de la ley de Responsabilidades de los
ServiclOfes Pub~cos del Estado de Querelaro; en virtud 0'&omitir justificar C<lndocumento
idóneo, el pa¡¡o por el cambio de destino de la superficie ubicada entre 11/$parc&las 50 y
58, entre los fracelonamien/os rabachines y residencial Amstel autorizada en sesiÓII
ordinaria de cabildo de fecha 27 de octubre de 2008 y que lI$elende ;¡ '1 canlldad de
$500,000.00 (quinientos mil pesO$ 001100MN),

18. Incumplimiento por parte del servidor público que resu~e responsable de la fundOn o faculfa¡j
que se sMala en la entidad fiscalizada, a lo dispoosto en los articulos 14 fracciDnes VI, VII Y 15
fracciolles 11y VII de la ley de Obra Pública de Estado de Querétaro: 127 segunde parralo de la
ley para el Manejo de los Recursos Pilblicas del Estado de Querélaro vigente al 13 de dicfembre
de 2008, en relacÍÓl1con el cuarto lransitDrio de la ley para el Manejo de los Recursos Publicos
del Estado de Queretam, publicada el 13 de diclembre de 2008: 40 tracelones " 11Y XXII de la
ley de Responsabdidades de los Servidores Publloos del Estado de Querélaro: en virtud de
observarse deficiencias en la planeaciÓII y proyección, en las siguientes obras:

1I "Inlroducción de CoieclOf Pluvial y Sustitución de Drenaje Sanitario (2da. Etapa) para la
Terminación de ModemizacÍÓl1 de Av_Don Sosco", en la localidad de El Pueblito. con numero de
cuenla ~63-OO1-OOO2-OOO17,ejecutada con recursos del fonde GEQ 2008, a traves de la
modalidad de contrato de obra pública a precios unilarios, con el contrato número 6M-GE.2008,
celebrado con la empresa Grupo PG, SA de C.V., debido a que no se previeron las Dbras
urgentes, las de infraestructura, las complementartas y las accesorias, asl como las acciones
necesarias para ponef la obra en servicio, toda vez que se detectO que la obra conslstíO
principalmente en la ejecución de la segunda etapa del colectof pluvfal de la Av. Don Sosco,
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

misma etapa que por los niveles de rasante de los pozos de vis~a y los diámetros de la tuberia
se Uefll! que des.cargar.\ en la inte~etCÍÓn con la calle Hidalgo doooe alin rl(I existe colector
pluvial y que el construido con cargo a la presente cuenta esta fisicamente terminado y sin
operación no descargando a éste las rejillas pluviales existentes, asi que al ocurrir
precipitaciones pluviales dichas rejillas quedan llenas de agua sin cumplirse la función de
desagüe.

b) "Introducci6n de Red de Drenaje 1'. Etapa, Puerta 00 San Rafael", del Municipio de
CoIT€9idora con nlimero de cuenla 5-63-002.{1()()2-OOOO5del Fondo FISM, 2008, en la localidad
de nombre Poorta de San Rafael, con numero de cuenta 5-63-002-0002-00005 ejecuta<!a con
recu~os del Fondo FISM 2008 a lravés de la modalidad de contrato de obra pu~ica a precios
un~arios y tiempo determinado (invitación restringida) con el contrato numero 8-Fl-2008,
celebrado con el Constructora Jaquenavy SA de C.V" toda vez que se observó que, se detecto
que la obra consistió en la ejecuci6n de una primera etap;l de la red de drenaje de la comunidad
de Puerta de San Rafael, proyecto qoo fue aprobado por la Comisión Eslalal de Aguas (CEA)
conlorme a lo indicado en el plano dI! proyeelo de clave PPASLSR_Ol_2007 dondl! se especirtca
que dicha red descargará en una pfanla de tratamiento, la cual aún no existe fisicamente como
se constatO durante la visita realilada con moUvo de la presente fiscaliZación. Por lo antes
descrito y dado que no se consider6la ejt!<;ociónde las descargas domiciliarias. la obra aun no
esta en operaci6n; sin embargo, la red dI! drenaje sanitario actualmente presenta deterioros que
consisten en el azolve de pozos de visita y de la red de drenaje, lo cual se conslató en visita de
obra de f€CM 03 de sepliembre de 2009.

e} "Introducción de Red de Drenaje l' Etapa, Charco Blanco" del Municipio de Corregidora, con
número de cuenta 5--63-OO2-OOO2-oo<102ejercida con recursos del Fondo FISM 2008, en la
localidad de Charco Blanco a través de la modalidad de conlrato de obra pilblica a precios
unitarios y tiempo determinado (Invitación restringida) con numero de contrato 4.ft-2008,
celebrado con Grupo Rv Equipo y Construcciones S.A. de C.V; toda vez que, se <!electó que la
obra consisM en la ejecución de una primera etapa de la red de drenaje de la comunidad de
Charco Blanco, misma red de drenaje que fue aprobada por la Comisión Estatal de Aguas (CEA)
conforme a lo Indicado en el plano de proyecto de dave PPASLCH_OMJ2-2007 donde se
especifICa que dicha red descargará en una planta de tratamienlo, la cual aun nc existe
flsicamente como se conslafó duranle la visita fisica realizada con mctivo de la ¡xeseme
fiscalización. Por lo antes descrilo y dado que rIOse consideró la ejecución de las descargas
domJciliarias, la obra aun no esta en operación; sin embargo, la red de drenaje sanitario
actualmente presenta deterioros que consisten en el azolve de pozos de visita y de la red de
drenaje, lo cual se constató en vis~a de obra de lecha \4 de septiembre de 2009,

d} 'Trab-ajos de Urhanización para la Modemización de Paseo del Gran Cue, Don BoSCO2da.
Etapa", en la localidad de El Pueblito. con numero de cuenta 5-63-001-Q004.()OO72,ejecutada
con recursos del fondo GEO 2007, a través de la modalidad de contralo de obra pública a
precios un~arios, con el contralo numero 34.GE-2007, celebrado ron la empresa Tres
Construyendo, SA de C.V., toda vez que se delectO que habJéndose proyt'<:tado,
presupuestado y ejecutado previamente una primer etapa de uroanización para la modernización
del Paseo del Gran Cué (Av, Den Bosco) considerado un acabado en las banqoolas con pOrflllo,
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Entidad Superior de Fisca!izacióll del Estado

en la segunda elapa correspondienle a la p;esenle cuenta conlable y que continua la
urban~ación para la modemización de la Av, Oon Sosco hasta lIe-gara la calle Palomas (en las
cercanias del acceso a la Pirámide de El Puebl~o) se proyect6, presupuest6 y ejecul6 la
conslrucci6n de banquetas con un acabado en concreto estampado color rojo que difil!re
noloriamente en la calidad del acabado de las banquetas construidas en la primer etapa y que
impacta en la imagen urbana de la Av, Oon Basca.

19, Incumplimiento por parte del servidOfpúblico que resu~e responsable de la fur.cl6n o facu~ad
que se seMla en la entK!ad fisca~zada, a lo dispuesto en los articulas 48 fracciólllll, 58 primer
párrafo, 59 primer y cuarto parrafo, 65 segundo párrafo, 67 primar párrafo de la ley de Obra
Pública del EStado de Querélaro: 17, 72, 79 párrato primero y 127 segundo parrafo de la ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro vigenle al 13 de diCiembre de
2008, en mlación con el cuarto trans~orio de la Ley para el Mar.ejo de los Recursos Pilblicos del
Estado de Ouerétaro, publicada el13 de diciembre de 2008: 40 fracdooes 1,U,lil y:<XlI de la
ley de Responsabilidades de los Servidores Publicas del Estado de Ouerélaro: Cláusula
Segunda del Conlrato de Obra PúbliCa No. 95-GD-2007: Términos de Referencia para la
contratación de la obra Planta de Tralamiento del Rastro Municipal, El Puebl~o, CorregklOfa
Oro., en virtud de observarse deficiencias en la supervisión r conlTo/, en las siguientes
obras'

a) .Empedrado, GuarnicÍQnesy Banquetas en calle Teresa S¡;nloyo desde calle Pax Chrisli a
camino a Los Otvera' del Municipio de Corregidora, con número de cuenta 5-6Hl01-W04.00060
ejecutada con recursos del Gasto Olrecto 2O~, a través de la modalidad de contralo de obra
publica a precios unilarios y tiempo delermjnaOO(in\'ilación restringida) con el contrato número
4108D-2008, celebrado con el Arq. Giidaroo Peña Ramlrez; toda vez que, duranle la visita
realizada a la obra el dia 02 de septiembre de 2009 con lTI()\jvode la presente fiscalización. se
detecté que algltnas de las losas de piso que conforman la banqueta presentan fracturas, asl
como, las guamlciones, dentellón y muro de contención construido.

b) 'Urbanlzación Guerrero e Hidalgo Zapata" en la comunidad de Pueblo Nuevo. del Municipio
de Corr!!'gidora, con numero de ClJl!nta5~3-001-lXlll4-OOO67 ejercido con recursos del Fondo
Gasto Direclo 2008, en la comunid1ld de Pueblo Nuevo, a través de la modalid1ldde conlrato de
obra publica a precios unitarios y fiempo delerminado (Invitación restringida) con numero de
contrato 39-GD-2008, celebrado con Aurio Dise~o y Conslrucciones S.A de C.V: \od.avez que se
delecl6 que. la obra consistió en la construccibn de un pavimento a base de concreto asfáttico
sobre pavimento de empedrado existente, asimismo, la construcción de guamiciones y
banquetas: sin embargo, al momento de la visita a la obra se encontró que:

b.1) 4 losas de piso que conforman la banqueta presenlan frac1uras, asl como, las
guamicjones,

b.2} Se realizaron 5 renivelaciones de pozos de visita de los cuales en 4 el terminado del
pavimento se realizOcon concreto hK;lráulicoy no con concreto asfaltico con el que cuenta el
resto de la calle, aunado a lo anterior se detectó una defICiente calidad en el acabado de
concreto hidráulico, dado que se encuentra fracturado
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

b.3) Se detectó que, a través de las estimación 2 (Finiquito) del contratista Aurio Disei'lo y
Construcciones SA w C,V., se aprobó y se realiw el pago de 5 ~ezas del concepto de clave
154503.• 'Reni~lación de PJzo de visila a cualquier altura, hasla 30 cms. de diferencia.
incluye: demolición, sustilllCic'm de tapa y brocal de concreto"." a un precio unitario de
52,213.89 (Oos m~ dosdenlc¡s trece pesos 891100MN) antes de I,VA, mismo que de acue;do
al correspor.diente 'Análisis de .bs precios \ln~arios' incluyó en sus materiales el Insumo
"Brocal y tapa de concreto rerollaoo' con un importe a costo directo de 5850.00 (Ochocientos
cincuenta pesos 001100MN) por pieza; sin embargo, deri\'ildo w la visita a la obra realizada
en compa~ia del personatasignaclo por ta Entidad Fiscalizada se detectó que en 4 de los 5
PJlOSde visita que !IIeron renivelados no se sustituyeron ~s tapas y los brocales.

el "Introduct1ón de Red de Drenaje l' Etapa, Charco Blanco' del Municipio de Corregidora, con
numero de cuenta 5-63-002-0002-00002 ejercida con recursos del Fono'o FISM 2008, en la
localidad de Cha¡¡;o Blanco a través de ~ modalidad de contrato de obra pUblica a precios
unitarios y tiempo Oelermioodo (Invitaci6l1 restringida) con numero de contrato 4.FI.2008,
oolebrado con Grupo Rv Equipo y Construcciones S,A. de C.V: toda ~z que se detectó lo
siguiente:

c.l) A través de las estimaciones 1 y 2 del cootratista Grupo RV Equipo y Construcclones SA
de C.v., se aprobó y se realiz6 el pago de 8 piezas del concepto de clave 154741.- "POlOde
visFtatipo comun de 0.60 a 1.20 mis, de diámetro interior y de 2.51 a 3,00 mts de profundidad
.. , • a un precio unilario de $5,448.0\ (Cinco mii cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 01/100
MN) anles de I.VA; sin embargo durante la visita realizada con rootivo de la presente
fiscalización, se detectó que solo se construyeron 7 de los 8 pozos de visita aprobados y
pagados, Lo anlMor genera una dijerencla pagada a favor 001contratista de $6,265,21 (Seis
mil doscientos sesenla y cinco pesos 211100MN) I.V.A., incluidO.

c.2) Se detectó qoo en el ~ano de proyecto dll clave PPASLCH_OlI02_2007 aprobado por la
Comisión Estatal de Aguas, se especificó la colocación de lapas y brocal de fierro de 60 cms,
de diámetro, lo cual fue realizado físicamente en la obra coroo se constató dur~nte la vis~a
realizada COI\motivo de la presente fiscalización; sin embargo. a través de las estimaciones 1
y 2 del cootratista Grupo RV Equipo y Conslrucciones SA de C.V., se aprobó y se realizó el
pago de 28 plezas del concepto de clave 154508.- 'MalCO con tapa de hierro tundido pesado
p-160 Kg. a base de marco lOOdularrectarogularde perfil para arroyo, \a¡la circular de 80 cm,
de diámetro con logotipo de la CEA alcantarillado ...• , Sfendo que las especificaciones son
diterentes y técnicamente el precio unitario !le de las tapas y broca~s de fierro de 60 cms, de
diámetro es roooor al pagado

c,3) Se encontró que en el plano de proyecto de clave PPASLCH_01102_2007 aprobado por ta
Comisión Estatal de Aguas (CEA), se especificó: "Escalo!1es Fofo @ 40 cms. a partir de los
primeros 60 cms. anclaclos a! muro roando ei registro tenga una altura mayor a un metro", lo
cual corresponde a tos lineamientos establecidos por la misma CEA: sin embargo, derivado de
la visita realilllda con rootivo de la presente fiscalización. se tfel'lll que los polOS de visita
construidos y pagados a través de las es~maciol'llls No. 1 y 2 del contratista Grupo RV Equipo
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Elltida,1 Superior de Fiscalizacióll del Estado

y Construcciones SA de C.V., no cuentan con escalones de Fofo como se especifK:a en el
proyecto. Teniendose que:

1. De los 15 pozos de vis~a pagados con el corn::eplo de clave 154711 que considera
una proluooidad de 1.20 a 1.50 mis., 14 no cuentan con algun tipo de escalón y 1 no
se pudo verifICar por estar azolvado.

11. De los 5 pozos de visita pagados con el concepto de clave 154721 que considera una
profundidad de 1.50 a 2,00 mis., 3 cuentan con escalones de varilla y 2 no cuenlan
con algún ~po de escalÓl1,

111, De los 7 pozOSde visita pagados con el concepto de clave 154732 que considero una
profundidad de 2,00 a 2,50 mis., 7 cuentan con escalones de varilla.

d) .Introdocción de Colector PhNial y Sust~ución de Drenaje Sanitario (2da. Etapa) para la
TerminaciÓl1de Modernización de Av. Don Bosco., en la localidad de El Pueblito, con número de
cuenta 5-63-001-0002-00017, ejecutada con recursos del fondo GEQ 2008, a tral'és de la
modalidad de contrato de obra pUblica a precios unilarios, con el contrato número 63-6.GE-2oo8,
cel€brodo con la empresa Grupo PG, SA de CV"toda vez que se detectó que paro el colector
pluvial se contrato y se pagó la cantidad de 16 piezas del concepto de clave 154508,. 'Marw con
lapa de hierro furnlido pesado 1'.180 kg a base de marco modular rectangular de perfil para
arroyo, tapa circular de 80 cms. de diilmetro con logotipo del CEA alcantarillad\). Incluye'
suministro y acarreo de tos maleriales, mano de obra. herramkmta y todo lo necesario para su
completa ejecllCÍÓn" a un precio unitario de 53,850.12 (Tres mH ochocientos cincuenta pesos
12/100 M.N.) antes de IYA; sin embargo, dicho concepto contraviene las especifteaeiones
establecidas en el plano de proyecto CS.1 presentad\) poi" el Municipio como elllSado en la
ejecllCión de la obra, asl corno en el plano .AS BUILT--02., en los cuales se indica la colocación
de tapas y brocales de FO.Fo.con un diámetro de 60 cms" bisagra y un peso de lapa y brocal de
155 a 160 kg, por ubicarse en vialidad, lo cual es acorde con los lineamientos normativos de la
Comisión Estatal de Aguas, No obslante, derWado de la visita fisica a la obra realizada con
roolivo de la presente fiscalización se oorn! que la mayurla de las tapas de FoFo. colocadas en
los pozos de visita del colector pluvial tienen un di~melro de 80 cms. y no cuentan con bisagras,
s~uacKln que debido al impacto de los vehiculos qUll transitan por la Av, Don 80sc0 provoca que
se destapen los pozos. requiriéndose en varios de ellos ser ~dada la lapa al borocal.Con lo
anterior se tiene que J\Ose implementaron las acdorles de administración, control y vigilancia de
los trabajos necesarios en la obra para ejecutase las tapas de los pozos de visita en la forma
especiflC1ldaen el proyeclo y lineamientos normativos.

e) .Planta de Tratamiento del Rastro Municipar, en la localidad de El Puebl~o. con númem de
cuenta 5-63-001--0004-00035, ejecu\a{!a con recuffiOSdel tondo Gasto Olrecto 2007, a tral'és de
la modalidad de contrato de obra pública a precio alzado, con el contrato numero 9S-GD.2Q07,
cejebrado con la empresa Georcacinain. SA de C,V" tooa vez que:

e.1} Se aprobó y realizó el pago del lote de capadtación poi"un morltO de $96.140.00 (NO'fflnta
y seis mil ciento cuarenla pesos 001100 M N.) IVA. incluido sin haberse cumplido con la
completa ejecllCión de las categorias establecidas en los TIlrminos de Referencia contratados,
donde se establece que la capacitación consisUra en: •.•. mejorar las habilidades requeridas,
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Entidad Superior de FiscaliztlciólI del Estado

para la operación y mantenimiento rutinarios y no rutinarios de la PTAR. Esta capacitación
incluirá a las siguientes categorias:

Operacioo de la PTAR Y control de p!llC%O.
Procedimientos de mantenim~nto de la PTAR.
Registros y reportes,
Formatos y bitácora,
Sistema de Administración y Mantenimiento (SAM),
Mantenimiento de edificios y jardines,
Presupuesto y contabilidad de costos,
Sistemas eléctricos de la PTAR.
Se9uridad,
La etapa de capacrtación tendr!! como objetivo el mejorar y desarrollar capacklades de
operación tk:nica y administrativa en el personal Coordinación de Rastro munk:ipal."

Dado lo anterior y teniéndose que en los mismos Ténninos de Relereocia (numerol 4 del
antecedente 1.3," Objetivos, asi como, en el apartado de Compromisos de la Empresa)
también se especifica:
"1.3.- Olljewos ...
4, Operaci6n de la planta de tratamiento obteniendo la calidad de ¡¡gua del efluente segun lo
establecido en la tabla 3 de estos términos y que cumpre con lo establecido en la NOfma Oficial
Mexicana NOM-001-SEMARNAT.1996, que establece los limites maximos pennisibles de
conlaminanles en las descargas de aguas residuales en aguas y biel'le-Snacionales.
Para lograr dichos objetivos, deberá lomar en cuenta lo siguiente:

Al ténnino de la obra debera evaluar la cantidad y calidad de agua residual generada en
el rastro (efluente),
• Deber!! de oonsiderar que la Planta pueda absorber tanto en canMad como en calidad
los maximos instaolimeos y extraordinarios detectados durante la evaluadon 001 efluente del
raslro."

.Compromisos 00 la Empresa
La empresa desarrollara durante el periodo de operación los servicios descritos a cooUOuaciOn:
1. Registro permanente de los caooales de entrada y salkla de la planla ...
Al término de los servicios de operaci6n de la planta de tratamiento, la empresa entregara a la
CoordinaciOn de Rastro munk:ipal de Corregidora las inslalaciones, equipo, maquinaria
requeridos para llevar a cabo la correcta operacion de la planta, entfe9ando igualmente un
manual de operaciones de las inslalacklnes ...•

Se tiene qlfe, de acuerdo a lo asentado en las notas de bittlcora No, 47 de lecha 27 de
sepliembre de 2008 Y No. 53 de fecha 21 de noviembre de 2008, la planta de tratamiento se
encontraba en proceso de estatMlización faltando las pruebas de respuesta, situadOn que
continoo durante el resto del segundo semestre de 2008, con 10 que al 31 de dk:iembre de
2008 no se habia podido llevar a ¡;abo la completa ejecución de las categorlas que se deben
iocluir en el lote de la CAPACITACION,
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

e.2) se detectO que de acuerdo a los Términos de Referencia aceptaoos y contratados se tiene
que uno de los alcances del contrato para la planta de tratamiento de aguas fe'siduales es el
arranque y la estabill¡¡¡clOn, donde de acuerdo a las Circulares Aclaratorias 02 y 03 del
procedimiento de contratación que\lO especirlCado que mediante fianza se deoorll garantizar el
correcto funcionamiento del equipo dentro del periodo de estabilizaclón y los 4 meses
siguientes. Así, dado que en las IlOtas de bililcora No. 51 de fecha 24 de ocIutlre de 2008, No.
53 de fecha 21 de oo'IÍembre de 2008 y No. 54 de fecha \ \ de diciemt>re de 2008. se asienta
que se continúa con el proceso de estabilización, se tiene que se requiere de la fianza que
garantice el correcto funcionamiento del equipo dentro de este periodo y los 4 meses
Siguientes; sin embargo, en la documentación proporcionada por la Entidad Fiscalizada no se
acredita que se cuenta con la fianza requerida. Con lo anlerior, se tiene que no se han
rnaflzado las aeciorles de administración control y vigilancia en ta otlra en cuanto a exigir la
presentación de la fianza con la que se garantice el correc1o funcionamiento del equipo dentro
del periodo de estabilización y los 4 meses siguientes.

f) "Introducción de Colector Pluvial y Sustitudón de Drenaje Sanilario (2da. Etapa) para la
Terminaclón de Modemización de Av. Don Sosco., en la localidad de El Puebldo, con número de
cuenta 5.63-001-0002-00017, ejecutada con recursos del fondo GEQ 2008, a traVlÍs de la
mo-dalidadde contrato de obm pUblica a precios unitarios, con el contrato número 63-6-GE-2008,
celebrado con la emprnsa Grupo PG, S.A. de C.V., toda vez que se detectó que se aprobó y se
realizó el pago de voIumenes de obra improcedentes y no ejecutados en la forma que se
describe a COlltinuación:

1,1)A través de las estimaciones 1, 2, J, 4, 5, 6, 7, S, 9 Y 10 se aprobó y Il!alizó el pago de ta
excavadón requerida para la construcción del colector pluvial consideraooo Iongiludes a
centros de pozos de visita y deduciendo un largo de 1.50 metros por la excavación de cada
pozo de visita; sin embargo, la deducción de 1.50 00 es correcta dado que 5010corll!5pon-de al
diámetro interior de los pozos de visita según se especifica en el plano de proyecto CS-1 y
plano 'AS-BUILT.{)2, ademés en el .Análisis de Precio Unitario' del conceplo de clave
154732." "Pozo de I'Ísrta lipocom(in de 0,60 a 1.SOm de diámetro interior y de 2,01 a 2.SOmts,
de profundidad. Incluye excavación ...• se consideró una cantidad de 15.13 m3 de eXC3\lación
que dividida entrl! la profundidad de 250 ffil!tros Il!surta una área cuadrada de I!xca'lación de
2,46 m por iado. Dedociendo el largo de e~cavación por pozo de visita de 2,46 ffil!tros en lugar
de 1.50 metros para el concepto de clave 151022," "Excavación en cepas en materiallipo "B",
seco con maquinaria, profundidad de 0.00 a 2,00 mts volumen medido en banco ..." que es
bajo el cual se pagOel mayor volumen de I!~cavación, se obfiene una dderencia dI! 8321 m3
pagada de más, misma que multiplicada por el correspondiente precio unitario de $42,4S
(Cuarenta y dos pesos 481100 M.N.) antes de I.V,A" arroja un monto de $4,064,1)4 (Cuatro mil
sesenla y cuatro pesos 1)4/100M.N.} I.V.A, índuido.

f.2} Daclo que a través de los COrlCl!plosde clave 151503." "Carga en camión de vaReo con
maquinaria de material sobrante producto de excavación ..: a un precio unitario de $10.26
(Diez pesos 261100 M,N.) antes de I.VA y de clave 152007." Acarreo de material produeto de
excavación fuera de la obra el destino autorizado por las autoridades.," a un precio unitario de
$47,63 (Cuarenta y siete pesos 631100 M,N.) antes de I.V.A., se rna~zOel pago de tooo el
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mateMalproo'utlo de excavación. se tiene qlJE! en consecuencia en cada uno de ellos se pagó
la canliclad excavilda de mas de 83.21 m3 a la que se ref.ere en el irn;iso anterior, misma que
al multiplicarse por los correspondientes precios unitarios arroja un monto tolal de $5,539,39
(Cinco mil quinientos lreinta y nuelfe pesos 39/100 M,N,) LVA incluido.

1.3)A través de la estimación 4 se aprobó y se realizó el pago de 95 mi del concepto de clave
153568,- "Tendido de tubo PAD--S de 30' (76 cm) de diámetro ...• a un precio unitario de
$\.540,55 (Un mil quinientos cuarenta pesos 551100 M,N.) antes <le I,V,A .• 95 mi que se
obtienen de sumar las distancias de las estaciones que van de los cadenamienlos 0+420 a
ll'400, 0+375 a ()+360 y 0+360 a 0+300; sin embargo, mediante la estimación 3 se aprobó y
se real'zO el pago de 84,SOmi que se obtienen de sumar las d'slancias de las esfacior.es que
van de los cadenamientos 0+459,20 a 0+419,20, 0+400 a 0+375 y 0+610,41 a 0+629,91, kI
que genera una duplicidad en el pago delterldido de tubo PAD-S de JO"de una Iongiloo 0.8 mi
entre el cadenamiento 0+419,20 a 0+420, misma duplicidad que' multiplicada pl)f el
correspondierlle ¡uecio unitario arroja un roonlo de $1,417.31 (Un mil cuatrocientos diecisiete
pesos 31ltOO M.N,) I,V,A, ¡OCluido,

lA} A traves de la es~maci6n 6 se aprobó y se realizó el pago de 92 mi del concepto de clave
153570.- "Tendido de fUbo PAD-S de 42" (105 cm) ele dilm1etro...• a un precio unitario de
$2,683,85 (Dos mil seiscientos ocl1enla y tres peSOS851100 M.N.) antes de rYA, 92 mi que
se obtienen de sumar las distancias de 27.10 m, 26.10 m y 38.80 m de las eslacioJles que van
de los cadenamientos 0+222.60 a 0+202,60, 0+185.5 a 0+159.4 y 0+159,4 a 0+120.60.
respectivamente; sin emMrgo. la distancia existente entre Jos cadenamientos 0+222.60 a
0+202,60 es de 20 m y rlO de 27.10 coroo se estimó. lo antenO( genem una klrogilud de
tendido de tubo PAD-S de 42" pagada de más a favof del contratista de 7.10 m, qua
TOO~iplicadapor el correspondiente precio unitario arroja un monto de $21,913.64 (Veinte y un
mil novecientos trece pesos 54/100 M.N.) LVA irlduido.

1,5)A lraves de las estimaciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 Y 10 se aprobó y se realizó el pago de
334,64 mi del concepto de clave 153568,- "Tendioo de tubo PAD.S de 3(1"..: a un precio
un"ario de $1,540,55 (Un mil quinientos cuarenta pesos 551100M.N.) antes de LVA; 303.50
mi del concepto de clave 153570.• "Tendido de tubo PAD-S de 42".•: a un precio unitario de
$2,683.85 (Dos mil seiscientos ochenta y tres pesos 851100M.N.) antes de I.VA y 138.75 mi
del COOCllptode clave AT8191l- 'Suministro e instaladórl de tuberia de 12" (30 cm) de
dj~metro serie 20 reforzada ..: a un precio unitario de $432,18 (Cuatrocientos treinta y dos
pesos 181100 M.N.} antes de IYA., considerando en los tres COIlCeptoSla klngitud de la
luberia en lorma continua. es decir. inclllyendo 1Uberiaen el interior de los pozos de vis~a, lo
cual, durante la vis~a fisica de tnspecci6n a la obra roalilada con rooUvo de la presenfe
fiscalilación se detectó que en vaMos de los polOS de vista que pLldiemn ser destapados
IIsÍCamenle se cootlnuó la tubena siendo conada en la parle superior del lomo para Iormar la
"media ca~a"; sin embargo, de acuerdo al ~rlO de proyecto CS-1 presentados por el
Municipio como el usado para la ejecución de la obra, así como, en los plarlOS"AS-BUILHl1"
y 'AS-l!UILT-02', se lief1e que 9ralicamenle se espe¡;ifica que la Iuberla tanto del colector
p1wial como del colector sanitario debe llegar allim~e Intenor de los mulOs de los polos de
visita y formar en el inlerior de cada UrlOla "media caña" a base de concreto armado en
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E"tidad Superior de Fiscalizacióll del Estallo

acabado pulido, lo cual es acorde con lo establecido en los Lineamientos norma~vos de la
Comisi6ll Estatal de Aguas. Dado que en el "Análisis de Precio Unitario. del concepto de cla~e
154731.- .Pozo de visita tipo ¡;omún de 0.60 a 1.50 mis, de diámetro interior ...' para el colector
pluvial y del concepto de clave 154731.- 'pozo de visita ~po común de 0,50 a 1.20 mis. de
diámetro interior ...• para el colectol' sanitario se incJuye \11costo de los ¡"sumos requeridos
para la ejecuCión de la media caña conforme a lo estabJecicloen el proyecto ejecutivo, se ~ene
que para los conceptos de ciaVl1153568, 153570 y AT8190 no es procedente el pago de las
cantidades de tubería al interior de los pozos de visita. Las canMades de tubería a que se
refiere este párT<l1oson las sigu;entes:

1. la cantidad de 11.25 m, del concepto de clave 153568,. 'Tendido de tubo PAD-S de
30".. .' considerando 1,50 metros de tubería a1lnten(l! del pozo de visrta cOITespondiente
al colector plovíal. cantidad que multiplicada por ~ respedivo precio unitarKl arroja un
monte de $19,930.87 (Diecinueve mil llCVe<:ientostreinta peses 871100 MoN,) incluye
tVA

2. La cantidad de 12.00 m. del conceple de clave 153570.•• Tendido de lubo PAD-S de
42' .. ,' considerando 1.50 metros de tubería al interior del pozo de VÍsrtacon-espondienle
al colector plLNial, cantidad qoo mu~iplicada por el respedivo precKl unitario arroja un
monto de $37,037.13 (Treinta y siete mil treinta y siete pesos 131100 M.N.) incluye
IYA,).

3. la cantidad de 4.&1 m. del concepto de clave AT8190.- 'Suministro e Instalación de
lu~ria de 12. (30 cm) de diámetro serie 20 reforzada ...• considerando 1.20 metros de
tutleria al interior del pozo de Visrta correspoodiente al colector sanitariO, cantidad que
multiplicada por el respedivo precio unitario arroja un monto de $2,385,63 (Dos mil
trescientos ochenta y cioco pesos 631100M,N,) Incluye l.V.A,

t6} Para el colector p1uVÍal,a través de las esbmaciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 6 el Municipio
aproM y realilo el pago de los concepto de clave 153002.- .Planti~a de lepetate de banco,
compactada ron placa vibratoria ...• a un precio unitario de $171.47 (Ciento setenta y un pesos
47/100 M,N.) antes de J.vA, 155504,- 'Acostillado con tepetate de banco ..: a un predo
uMarie de $157.90 (Ciento cincuenta y siete pesos 90/100 M.N.) antes de I,VA, 155521.-
.Suminislro y colocacilln de cinla plástica, .. ' a un precio unitario de $2.32 (Dos pesos 32/\00
MN,) antes de I.V,A., 155501.- 'Relleno de tepetate de banco, en cepas sobre lomo de
luberia, .. ' a un precio unitario de $169.65 (Ciento sesenta y nueve pesos 651100 M.N.) antes
de I,VA, AT8202.- .Relleno en zanja con producto de excavaci6rl ..: a un pr\lCÍQunitario de
sa7.S0 (Ochenta y siete pesos 501100 M,N.) antes de I.VA, lo anlerior en canbdades
respectivas de 347.82 m3, 784,92 m3, 63421 m, 773.91 m3 y 814,69 m3, que resultan de
ecnsiderar longitudes a centros de pozos de visila gjn dedllCir los conceptos y/o trabajos
correspondientes a los pozos de visita en acuerdo a lo especmcado en el plano de proyecte
CS.l presentado por el Municipie como elllSade para la ejecución de la obra, asi corno el
plano 'A5-BUllHI2, y royos costos tooron incluidas en el.An~lisis de Precio Unitario. del
concepto de clave 154732.- Pozo de Visita tipo corrnin de 0.60 a 1,SOm de diámetro interior y
de 2.01 a 2.50 mts. de ¡¡rofurl'Mad. Incluye excavaci6n ...• , Así también, en los cJnco
conceptos se consider61a duplicJded de 0.8 m de longitud estimada entre los cademamienlos
{)+419,2O a ()+42Oy la 10I19itudde 7,10 m de más para las estadOlles 0+222,60 a 0+202.60
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Entidad Superior de Fiscalización lidEstado

como fue descrito para el tenclido de tuberla en los Incisos c} y d). Realizando las correcciones
y deduciendo los volúmenes de obra pagados fTle{!ianle el concepto de clave 154732, se
ohfienen para tos C1Jnceptos 153002, 155504, 155521. 155501 Y AT8202 canUdades
eje<:utm!as de 330.05 m3, 736.24 m3, 603.06 m, 738,58 m3 y 788,09 m3, que generan
diferencias de con las cantidades pagados de 17,77 m3, 48.68 m3, 31.15 m 35.33 m3 y 26.60
m3, las cuales al murtipl;earse por los correspondientes precios un~ariOs arrojan un monto de
521,996.16 (Veinliún mil novecientos noventa y seis pesos 16/100 M N.) LVA incluido pagEldo
de mas,

1,7) Por el h&cho l!eSGl'OOen el inciso b} donde se indica que a través de los conceptos de
clave 151503,.• Carga en camión de volteo con maquinaria de material sobfante prodlido de
eWlvación.,: a un precK! unitariO de $10,26 (Diez pesos 26/100 M.N,) antes de l.VA y de
clave 152007,- Acarreo de materj¡¡1 producto de excavación fuera de la obra al destino
autor1zadtl poi las autoridades ...• a un precio unitario de $47.63 (Cuarenta y siete pesos
631100 M.N,) antes de LV,A. se realizó el pago de lodo el mallll'ial prodlK:lo de excavación, se
tiene qoo al haberse ejecutado y pagado el concepto de clave AT8202,- 'Relleno en zanja too
producto de excavación,." que se cita en el inciso f}, su canfidad tolai de 81469 m3 para el
colector pluvial y de 200.92 m3 para el colector sanitariO, fue pagada de mas en los conceptos
de clave 151503 y 152007 fTle{!ianteias estimaciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 6, 9 Y 10. Sumando las
cantidades de 814,69 m3 Y 200,92 m3 se obtiene Urla canlklad total de 1.015,61 m3 que
muttiplicada por los correspondientes preciOS unitarios de los conceptos de clave 151503 y
152007 arroja un monta de 567,612.71 (Sesenta y siete mil seisc~nlos doce pesos 71/100
M.N.) !.VA incluido,

1.8) Por el mismo Mecho descrito en el inciso b} donde se indica que a través de los CO!lCI!ptos
de clave 151503" .Carga en camión de voltea too maquinaria de material sobrante producto
de excavación ... ' a un precio unitariO de $10,26 (D~z pesos 26/100 MN.) antes de I.VA y de
clave 152007.- Acarreo de material prodllcto de excavación fuera de la obra al desfino
autorizado por las autoridades".' a un precia unitario de $47,63 (Cuarenta y siete pesos
631100 M,N.) antes de tVA se realizó el pago de todo el material prodlK:lo de excavación, se
tiene que al haberse generado \lna cantidad de excavación de 313.39 m3 de los conceptos de
elave 151022 y AT8202 en la estimadón No. 7, ésta era la cantidad que podia ser cargada y
acarreada; sin embargo, se pagO la cantidad de 762,01 m3 para los coneeplos de clave
151503 y 152007. lo anleriOr genera una diferencia de 468,62 m3 pagada de más, misma que
muKipUcada por los correspondientes precios uMarios de los conceptos de dave 151503 y
152007 arroja un monto de $31,197.68 (Treinta y un mil Cfento noventa y sfete pesos 681100
M.N.)I.V,A, incluido.

20.lncumplimienlo por parte del servidor pílblico que resuKe responsable de la función o facultad
que se seftata en la enlklad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 56, 59, 65 segundo parrafo
de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro: 72. 79 p:.rralo primero y 127 se9undo
párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos PúblicOSdel Estado de Querétaro vigente al 13
de d;eiembre de 2008, en relación con el cuarto trans~oriO de la Ley para el Marlllja de Jos
Recu¡;os Públicos del Estado de Queretaro, ¡x¡blicada el t3 de diciembre de 2008: 40 fracciones
',11 y XXlI de la ley de Respoosabilidades de los Servidores Públ;eos del Estada de Querelaro,
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Elltitlad Superior de Fiscalizacióll del Estado

en virtud de obselVarse que se realizilron reintegros por parte de ¡as empresas
contratistas derivados de deficiencias de la supervisión en la revisión de las estimaciones
de la obra 'Introducción (le Red lit! Drenaje 1'. Etapa, Puerta de San Ralaer, del Municipio de
Corrf19k11Xacon numero de cuenta ~2-OOO2.QOOO5 del Fondo FISM 2008, en la localidad
de nombre Puerta de San Rafael. con numero de cuenta 5-63-002-0002.00005 ejecutada con
recursos del Fondo FISM 2008 a trave, de la modalidad de contrato de obra publica a precio,
unitarios y tiempo determiflado (in\'Ítaciórl reslJingkla) con el contrato número S-Fl-2008,
celebrado con el Constructora Jaquenavy SA de C.V" toda vez que se detecló que a través las
esUmacimes 3 y 6 de la contratista ConstrvctQl(l Jaquenavy SA de C.V., ejercidas
financieramente en el sf19undosemestre de 2008, se aprobó y se realizó el pago de conceptos
que no fueron ejeclllados l!n su totalidad y qlll! se enlistan a conUnuación:

a) Del concepto de clave 154711." "Pozo de \'Ísaa Upo com(m de 0.60 a 1.20 miS, de diámetro
interior y de 1.20 a 1.50 mts de profundidad, Incluye:... escalones de f.erro." 'se pagaron 33
pil!zas a un ptecio un~ario de $6,317.22 (Seis mil trescientos selenta y siele f)l!sos 2211ooM.N)
antes de IVA" mismo que de acuerdo al eorrespondil!nte 'Análisis cák:ulo e inll!9ración de
precios unitarios" incluyó en sus materiales el insumo "Escalera de Fofo para pozo de visita" con
un importe a costo directo de $740.00 (Setecientos cuarenta pesos 001100 MN) por pieza; sin
embargo, derivado de la visita a la obra con mobvo de la presenle fiscalizaci6fl, se deted6 que
en los 33 pozos de visita l!jl!cutados con una profundidad que en promedio es de 1.20 a 1.50
mts" no se colocó la escalera ptesuplJestada y contratada. Por lo anlerior se genera una
difel"l!ncla por pieza de S919.66 (Novecil!ntos diecinueve pesos 661100 MN) antes de IVA, y
que al multiplicarse por la cantidad de pozos ejecutados y pagados arroja la cantidad de
$34,901.10 (Treinta y cualro mil fl(Wecientos y uno pesos 101100M.N) 1,VA, incluklo.

b) Del concepto de clave 154741." "Pozo de visita lipo comun de 0,60 a 1.20 mts. de dlámetro
interior y de 2.51 a 3.00 mts de profundidad, Incluye:... escakmes de fierro ... ' se pago Urla pieza
a un precio unitario de $12,124,00 {Doce mil dento veinticuatro pesos 001100 M.N) antes de
I,VA, mismo que dl! acueroo al correspondiente 'Analisis cálcuio e integración de precios
unitarios" incluyó en sus materia1l!s el insumo "Escalera de Falo para pozo de visita" con un
Importl! a costo directo de $1'480,00 (Mil watrodentos ochenta pesos 001100) por pieza; sin
embargo, derivado de la visita a la obra con motivo de la pte-sente fiscallzaci6n, se detectó que
no fue colocada la escalera presupueslada y contratada. Desconlando l!1costo de la 'Escalera
de Fofo para pozo de visita" del correspondiente 'Analisis dllcuio e integración de precios
unitarios" se obtiene un ptecio unitario de $10,289.57 (Diez mil doscientos ochenta y noove
pesos 571100M,N) antes de IYA., mismo qUl! genera una difel'l!ncia por la pieza pagada de
$2,109,59 (Dos mil ciento nUl!ve pesos 591100M,N) LV.A., incluido,

21.lncumplimienlo por parte del servklor público que resuKe responsable de la función o facultad
que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 48 fracción 111,65 segundo
parrafo de la ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 72. 79 parralo pril1'l(!ro y 127
segunda parrafo de la Ley para el Maoojo de tos Recumos Públicos del Eslado de Querétaro
~nle al13 de diciembre de 2008. en relación con el cuarto trans~orio de la Ley para el Manejo
de ios Recumos Públicos del Estado de Oul!rétaro, publicada el13 de diciembre de 2008; 40
fracciones 1,11Y XXII de la ley de Responsabilidades de Jos Servidores Publicas del Estado de
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El/lidad Superior de Fiscalización del Estado

Querétaro, en virtud de observarse deficiencias en el proceso de i1djudicilción de los
contratos de las siguientes aocas-

al "Empedrado, Guamicfones y Banquel<!s en ca~e Teresa Santoyo desde calle Pi/X Christi a
camiroo a Los O/'Ier¡¡" del Municipio de Corregidol'a, con numero de cuenta 5-£3-001-0004.00060
ejecutada con recursos del GaslCl Directo 2008, a través de la modalidad de contrato de obra
publica a precios unitarios y tiempo determinado (invitación restringida) con el contralo numero
41-G0-2008 celebrado con el Arq, GildarOO Pena Ramírez; loda vez. que se detectó que en el
catálogo de conceptos la Entidad Frscalizada especifICÓ el concepto de cla~ 708414."
"Señalización permanente de obra pala acción preventiva con letrero con la Ieyemla 'obril en
construtci6n" de acuerdo a fIOrnlilS de la S,C.T. durante la ejecuci6n de la misma, Incluye:
depreciación en 10 obras, materiales, mano de obfa, herramienta y Io<!o lo necesariO para su
completa ejecución" mismo que el contrntista An;¡_Gildard<¡ Peña Ramirez presupuestó a un
precio un~ario de $1,096.87 (Mil flI,)venla y seis pesos 87/100 M.N) antes de I.VA, el cual de
acuerdo a lo espedflC360 esta por encima de los precios del mercado debldo a que en el
.Análisis de Precio Unitario" se consideró el costo directo del señalamiento por la canbdad de 1
pieza, sin in;:;luir la depredación. Considerando para el seMlamlento la cantidad de 0.10 en el
.Analisis de Precio UnitariO. debido la depredación en 10 obras que se especffica, se obtiene el
prado un~arit! de $150_50 antes de I.VA, que genara una diferencia de $936.:>6 anles de r.VA,
con respecto al precio pagado y que, al multiplicarse por la cantidad de 2 piezas que fueron
aprobadas y pagadas a través de la estimación No. 4, arroja un monto de 52,153.63 (Dos mil
ciento cincuenta tres peso 63/100 MN) IVA, induido.

22. In;:;umplimienlo por pa~e del servidor púbflCOque resulle responsable de la fun;:;i(¡no facuttad
que se señala an ia entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 21 frocciOn III y 69 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 127 segundo párrafo de la Ley
para al Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querelaro vigente al13 de d~embre de
2008, en relación con el ~uarkl transitorio de la Ley para el Maneio de los Recursos Públicos del
Eslado de Querelaro, pubHcada el13 de dicieml;¡;e de 2008; 40 lraccÍOl1es 1,11,XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Sel\lidores Públicos det Estado de Querélaro, en virtud d, incurrir en
deficienci" el'll, planuciól'l y proyecciM, en las obras:

al 'In1rodllCCi6n Red de Drenaje 1'. Elapa, El Jarar en Municipio 00 Corregidora, con número de
ClIenla 5-63-002.0003--00001 ejecutada con recursos 001 Fondo FISM 2008 como aportación
municipal al programa re6eral MicrorTegiones, an la localidad 00 El Jaral, a tra~és de la
modalidad de ~ontrato de obra pública a precios unitarios y oompo determinado (L1c~aci6n
publica) con el contrato número 5-mr.2008 y numero da convenio 5-m¡.200lk:m1, celebrado con
el Arq. Román Martinez Herrera: toda val que, se ootect6 que la obfa consisti6 en la ejecllCión
de una primera etapa de la red de drenaje de la comunidad de El Jaral, misma red da drenaje
qua fue aprobada por la Comisión Eslalal de Aguas (CEA) conforme a lo indicado en el plano de
proyeclo da cla~e PPASLEJ_OlI02_2007 donde se especifica que dicha red descargará en una
planta de tratamiento, la cual aún no existe físicamente como se constatO durante la visita
realizada con motivo de la presenle fiscalización_ Por lo antes deSClito y dado que no sa
COllskleró la ejecllCión de las descargas domiciliarias, la obra aún no esta en operad(m; sin
embargo, la red de drenaje sanitario aclUalmente ¡lfesenla deteriorus que consisten en el alowe
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

de pozos de visita y red de drenaje, lo Cllal se constató en l'istta de obra de lecha 08 de
sep~embre de 2009,

23. Incumplimiento por parte del servidor público que resutte responsable de la función o facultad
que se señala en la entidad fisc;alizada, a lo dispuesto en los articulos 33 fracción IX, 53 primer
párrafo. 54 primer párrafo, 55 segun<kl parrafo, 59 tercer párrafo y 7J de la Ley de Obras
Públicas y Sel\licios Relacionados con las Mismas; 84 facoones 1,VI, VIII Y IX, 86 fracciones 1,111
Y VIII del reglamento de la ley de Obras PilblÍC<ls y Servicios Relacionados con las Mismas;
Artículos 2526 y 2627 del Código Civil Federal; 8.3 de las Bases de la lJdtaciÓfl publica No.
51308001-OOJ..08; 79 primer p;lrrafo y 127 segurldo párrafo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Ooorétaro vigente al13 de diciem!lre de 2008, en relacKIn con
el cuarto transilofio de la ley para el Manejo de los Recursos Pilblicos del Estado de Querelaro,
publicada el13 de diciembre de 2008; 40 fracciones 1,JIY XXII de la ley de Responsabilidades
de los SeNidores PiJblicas del Estado de Querétaro, en virtud de incurrir en deficiencias en la
supervisión y control, en las obras:

a) "E1ectrifIcacl(m Deporti\lo la Negreta" del Municipio de l&regidora, con número de cuenta 5-
63-011-QOOHIOOOl del Programa de Rescate de Espacios Públicos 2008, en la comunidad de
la Negreta, a través de la modalidad de contrato de obra pública a ¡¡recio alzado (licitación
publica) con el contrato número 65-2-PR-2008 celebrado con Julia Marquina Rodriguez; toda vez
que se detecto, que con lecha del 24 de sepUembre de 2008 se celebró el contrato de obra
pública No. 62.2.PR.2008 !laja la modalidad de precio alzado y tiempo determinado,
estableciendo en el punto 8,3 de las Bases de la Licitación pública No, 51308001-003.08 lo que
a la letra dice: .Por la modalidad de la contratación, no procederá ningún tpo de autorización de
conceptos no considerados en su propuesta.; sin em!largo, a través de la estimación No 2
{finiquito} de la contratista Julia Marquina Rodriguez, se aprobó y reaHzó el pago de la cantidad
de $10,37932 (Diez mil trescientos setenta y nueve pesos 32/100 MN) antes de I.VA, por los
siguientes 'conceptos fuera de catálogo.:

a.l) De clave AT-8395 •• Sellado de duelos a !lase de poliuretano, ..'
a,2) De clave AT-8396" .Base para medición 7 x 200 A.• .'
a,3) De clave AT-8397,- "Cable de uso rudo 3 x 14 AWP .•:

b}'Centro Deportivo la Negreta 1'. Etapa (Campo de Béisbol)', en la localidad de la Negreta,
con número de cuenta 5-63.{lll..()()(Jl..()()()(J2, ejecutada con recursos d~ fondo del Programa de
Rescate de Espacios Pilblicas 200l1, a través de la modalidad de contrato de obra pública a
precio alzado, con el contrato número 65-1-PR-2008, celebrado con ei Arq. Román Martinez
Herrera, debido a lo siguiente:

b.l) Se detectó que a través de ia estimación 4 (finiquito) el Municipio aprobó pala pago y
cargo a la presente cuenta la cantidad de 2 piezas del COIlCeptOde clave l.' 'Dog out con
techumbre de medio arco flecha con estructura PTR azl C14 3.XZ' (perfiles rolados) cubierta
de la estf1JCtura de lamina cal. 22 ... banca de 10 mIS. x 0.40 mts, de base de estructura de
PTR azI CH 1 y•• Y 1 y,' con cubierta ..• bar.ca arlClada a piso de concreto annaoo •. .' a un
precio de $46,956.94 (Cuarenla y seis mil novecientos ciOClJenta y seis pesos 94/100 M,N.)
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Entidad Superior de Fiscalización del Estatlo

anles de I,VA que arroja un monto total 00 $108,000.96 (Ciento ocho mil pesos 961100MN.)
IVA incluido, implicando técnicamente la construcción de 2 piezas de dog oul con una banca
cada uno de 10 metros de largo que debe ser tecllada y colocada sobre pijso de COTlCreto
armado: Sinembargo, derivado de la \lisita de inspección fisica realizada a la obra con motÍ'lo
de la presente fiscalización, se delectO que las 2 piezas de d09 out construidas rIOcumplen
con las especificaciones contratadas, debido a que rIO están construidas con los perftles
estructurales especif<cados en el concepto, además que la longitlld de la ballCa techada y
anclada sobre piso de concreto cuenta 5010con una longitud de 4.50 m y un ancho de 0,J5 m,
Dado lo anteriof, se tiene que las 2 piezas de dog out WI1,truidas son 52% más chicas a las
contratadas y té<;nicamenteel precio de ios dog out construidos resuita menor al pagado.

b.2) Se obser'ló que se aulofizó el pago de 129 piezas d~ concepto de claVe ATIP.Q2.-
"Suministro de árbol tipo grevilla de 10 cms. de diámetro ..: a un precio de S2,746.06 (Dos mil
selecientos cuarenta y seis pesos 061100M,N.) antes de I.VA que arroja un monto total por
las 129 piezas de $407,J78.00 (Cuatrocientos siete n1l trescientos setenta y od1o pesos
001100 M,N) I.VA incluido, sin estar acompMado de la documentación que acredite su
ejecuciOn y pa90, toda vez que durante la visila de inspección a la obra realizada con motivo
de la presente fiscailzación, se detectó qoo en sitiOde la obta no fueron plantados los ilrboles
pagados, además, que anexo a las estimaciones referidas solo exisle un reporte tot09rático
que muestra algunos árboles sin plantar que rIOllegan a Jacanlidad pagada, no exi,liendo en
la documentación presentada por la Entidad Fiscalizada documentación que acredite el
suministro al Municipio además del destino de los árboles.

b.J} Se observó que a traves de la estimación 3 el Municipio aprobó para pago y cargo a la
presente cuenta la cantidad de 1 pieza del concepto de clave 303899- 'zapala tipo base 2,5 x
2,5 m de concreto hecho en obra ...• a un precio de $6,092.41 {Seis mil noventa y dos pesos
411100 M.N,) antes de I,V,A" 1 pieza del concepto de ciave 209099.- 'Dado tipo a base de
1,00 x 1,00 mts, de concrelo hecho en obra".' a un precio de S4,231.89 (Cuatro mil doscienlos
treinta y un pesos 8'mOO M.N.) ames 00 I,VA y 1 pieza del concepto de clave 101099,-
"Obelisco II base branle de sección de cuadrado de fierro 2"" con separadores transversales".'
a un precio de $44.82813 {Cuarenta y cuatro mil ochocientos veintiocho pesos 131100MN,)
antes de IYA., lo que en suma resulta un monto de $63,425.29 (Seslll1ta y !res rrul
cuatrocientos veinlicirlGOpesos 29/100 MN,)I,VA incluido; sin embargo. durante ta \lisita de
inspecci<ln a la obra realizada COI\motivo de la presente fisc¡¡jización. se delectó que ninguno
de los tres conceptos fue e¡ecutado físicamente, pero que fue colocado un elemento
eslnK:tural con ta forma dei logotipo de 'VIVir Mejor", kl anterior en razón de que en fecha del
24 de septiembre de 2008 la Secrelaría de Desarrolio Social Delegación Queretaro índicó al
Municipio que el elemento Institucional era un Juego infantil cuya característica principal es la
forma del logotipo de la estralll9ia 'Vivir Mejor" y cuyo costo aproximado es de $30,000.00
(Treinta mU pesos 001100 M N.) I,VA incluido, no considerando instalación, con lo que se
tiene ia autorización dei pago de los conceptos contratados de clave 300899, 209099 Y
101099 correspondiente al eiemento Institucional obelisco por un monto tolal de $63,425,29
(Sesenta y tres mil cuatrocienlos veinticinco pesos 291100M N.) LVA Incluido, siendo que no
corresponden con los lrabajos ejecutados fisicamente, además de que Iécnicamente el precio
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Entidad Superior de Fiscalizac;ólI del Estado

unitario del elemento fnst~ucional construido resulla menor al pagado, resullarldo una
difereooa pagada a fa\'Ordel contralista

e} "ElectrifICación Deportivo La Negreta' del Municipio de Corregidora. con número de wenta S.
63{l11-OOO1.00001 del Programa de Rer.cate de Espacios Púbticos 2008, en la comunidad de
La Negreta, a través de ta modalidad de contrato de obra pública a precio allado (UcJtación
publica) con el contrato número 65.2-PR.2008 celebrado con Julia Marquina Roclrlguel: toda vel
que se detect6 que a través de las estimación 1 y 2 (Finiquito) de la contratista Julia Marquina
Rodrlguel, ejercidas finanderamente en el segundo semestre de 2008, se aprobó y se realizó el
pago de volúmenes de obra que durante la vis~a a la obra no fueron 1ocaliladOS;Del concepto
de dave 45.3914.- "Timer elél.:lrico digital, marta Tolio;o similar.,: se pagaron 3 pieleS a un
precio unitario de $5,654,61 (Cinro mil seiscientos cin¡;uenta y cuatro pesos 61/100 MN) antes
de I,V.A.: sin embargo, derivado de la vis~a a la obra realizada en compa~ia del personal
asignado por la Entidad Fiscalizada, se detectó que solo se colocaron 2 TImer eléctrico digital,
marca Tolio;,Lo anterior genera una diferero;:iaentre la cantidad pagada y la cantidad ejecutada
de 1 piela, misma que arroja un monto a favor del contratista de $6,5<l2,BO{Seis mil quinientos
dos pesos BQl100MN) l.VA, incluido.

d) "Introducción Red de Drenaje 1'. Etapa, El Jaral' en Municipio de Corregidora, con número de
cuenta 5-6J.OO2-0003-00001 ejecutada con recursos dei Fondo FISM 2008 como aportacKm
municipal al programa laderal Microrregiones, en la localidad de El Jaral, a través de la
modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo detooninado (Licltación
publica) con el contrato numero 5-mr-2008 y numero de convenio S.mr.2008.cm1, celetlrado con
el Arq, Román Martinel Herrera; toda vel que, se delecló que en el plano de proy«to de clave
PPASLEJ_01l02_2007, aprobado pof la Cllmisión Estatal de Aguas, se especifocó la coocación
de tapas y brocal de fierro de 60 cms. de diámetro, lo cual loo realilado fisicamente en la otlra
como se constató durante la visita realilllda con motivo de la presente fiscalización; sin embargo,
a través de 00 estimaciones 4, 5, 6, 7 Y8 (finiquito) del contratista Arq, Román Martinel Herrera,
se apro~ y se realllO el pago de 74 pielas óeI conceplo de clave 154508,- "Marco con tapa de
hierro fundK!o pesado p-160 Kg. a base de marco modular lectaflQular de perfil para arroyo, tapa
circular de 80 cm. de dlámetro con k>gotipo del CEA alcantarillado ..:, siendo que las
especifICaciones son diferentes y técnicamente el JlfeOOunitario de de las tapas y brocales de
fierro de 60cros de diametro es menor al pagado.

24. Incumplimiento por parte del servidof púbnco que resulte responsable de la función o faculta<!
que se se~ala en la entidad fiscalilada, a lo dispuesto en los artlculos 53 primer párrafo, 54, 55
seg~o párrafo de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 84
facciones l, IX, XIII, 86 fracciones 1, 111Y VIII del reglamento de la ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas: 79 primer párrafo y 127 segundo párralo de la Ley para
el Manejo de ÍOSRecursos Públicos del Estado de Querétarovlgante al13 de diciemtH'ede 2008,
en relación con el cuarto transitotio de la ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de O!lerétaro, publicada el13 de diciembre de 2008: 40 fraccJones 1,11Y XXII de 111Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos re Estado de Ouerétaro, en virtud de
obsll{Y,rse que se realizaron reintegros por parte de las empreus cOIltr,tisfu derivados
de defiCiencias de la supervisión en la revisión de las estimaciones de la obra
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E,¡(idad Superior de Fiscalización del Estado

aJ 'IntrodllCCión Red de Drenaje 1'. Et¡¡pa, El Jarar en Municipio de Corregidora, oon nilmero de
coonta 5-53-ü02-OOOJ.OOOOlejecutada oon recursos del Fondo FISM 2008 como aportacion
municipal al programa federal Microrregiones, en la localidad de El Jaral, a través de la
modalidad de contralo de obra pUblica a precios unitarios y tiempo determinado (Uciloci6n
publica) oon el contrato número S.mr.2008 y numero de convenio s.mr-2OOlk:m1, celebrado con
el Arq, Roman Martinez Herrera; toda vez que, se detecto que en el plano de proyecto de clave
PPASlEJ_OlI02_2007, aprotlado por la Comisión Estatal de Aguas (CEA), se especificó:
"Escalones Fofo@40cms.apartirdelosprimeros60cms.aocladosalmurocuandoelregistro
tenga una altura maj'Ol' a un metro', lo cual corresponde a los lineamientos establecidos por la
misma CEA; sin embargo, derivado de la vis~a realizada con molivo de la presente fiscalizaciól1,
se tiene que a~unos de los jlOZ{lsde viSita construidos y pagados a lIavés de las eslimac10nes
No. 4, 5, 6, 7 Y 8 (finiquito) d~ contratista Arq. Roman Martinez Herrera, no cuentan con
escalones de Folo como se especifICaen el proyecto, Teniéndose qoo:

a.l) De los 28 pozos de vis~a pagados con ~ coocepto de clave 154711 que considera una
profundidad de 1.20 a 1,50 mts" I cuenta con escalones de varilla, 25 no cuentan con algiln tipo
de escalón y 2 no se pudieron verificar por estar azolvados,
(2) De los 18 pozos de visita pagados con el conceplo de clave 154721 que considera una
profundidad de 1.50 a 2,00 mis., 1 cuenta con escalones de 'Varilla y 17 no cuentan con algún
tipo de escalón.

(3) De los 7 pozos de visita pagados con el COl'ICeptode clave 154732 que considera Urnl
profundidad de 2.00 a 2.50 mis., ninguno cuenta con a!giln tipo de escalón.

Süuación por la que el Municipio solicitó el reintegro a la empresa conlralista, realizando esta el
reintegro correspondiente.

b) "Introducción Red de Drenaje 1'. Etapa, El Jaral' en Municipio de Corregidora, con número de
cuenta 5-£3-üONlOO3-00001 ejecutada con recursos del Fondo FISM 2008 oomo aportación
municipal al programa laOOral Microoegiones, en la localidad de El Jaral, a lIavés de la
modalidad de contrato de obra pública a precios unitarils y tiempo determinado (licitación
publica) con el contrato número 5.mr-2008 y numero de convenio 5-rnr-2OO8-->;ml,oo~brado con
~ Arq. Reman Martinez Herrera: toda vez que, se detectó que, en el plano de proyecto de clave
PPASLEJ_OlI02_2007, a~bado por la Comisión Estatal de Aguas (CEA), se espe.:;ifICO:
"Escalones Folo@40cms,apartirdelosprimeros60cms.aoclaOOsalmurocuandoelregistro
tenga una a~ura maJ'Ora un metro', lo cual corresponde a los lineamientos establecidos por la
misma CEA; sin embargo, el cootratista a quien se adjudicó la obra iocluyó en los col'ICeplos de
clave 154721." "Pozo de visita lipo comiln de 0.60 a 1.20 mis, de diámetro interior y de 1.50 a
2.00 mts. de profundidad. Ir.cIuye'... escalones de fierro.,. " y 154732._ 'Pozo de visrta Upo
comun de 0.60 a 1.20 mts, de diámetro Interior y de 2.00 a 2,50 mIS, de proluJldidad, Ir.cIuye:.. ,
escatones de fierro, .." siendo el IrlSUmo"Escalón de redondo de varilla tisa de 314'; mientras que,
en el concepto de clave 154711.- "Pozo de visUa tipo común de 060 a 1.20 mis, de diámetro
interior y de 1.20 a 1.50 mts, de profundidad. Ir.cIuye:... escalones de fierro ..: no IncluyO el
material para los escatones No obstante, los anteriores conceptos fueron contratados y pagados
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Entidad Superior (le FiscalizacióJI del Estado

por la Entidad Ffstalivlda a traves de las estimaciones No. 4, 5, 6, 7 Y 8 (finiquito) del contratista
An:¡. Román Ma~inez Herrera.

Siluación por la que el MunicipklsolicilO el reinlegro a la empresa contratisla, realizando esta el
reinlegro correspondiente.

el "Introducción Red de Drenaje 1'. Etapa, El Jarar en Municipio 00 CllrregidOfa, con numero de
ClIenta 5-63.002-0003-00001 ejecutada am re<:;ursos 001 Fondo FISM 2008 como aportación
municipal al programa tederal Microrregiooes, en la localidad 00 El Jaral, a través de la
modalidad de contrato de obra públ~ a precloS uni:aoos y tiempo determinado (Lic~adón
publica) con el contrato número 5-mr-2006 y numero de convenio S-mr-2008-cm1. celebrado con
el An:¡. Román MartirJez Herrera; toda I'I!Z que, se detecto una defICiente supelVisión al autorizar
y pagar conceptos que no flleron ejecLJlados en la obra lo qtJe generó diferencias a favor del
contraUsta, por lo que se le requirió el reintegro del monto de los conc;eptos pagaclos no
ejecutados al contratista, ele los conceptos siguientes:

c.l) El pozo 2 (estadórl 0+{l36.10) de la estimación No. 4, segun hoja 20 de 29 de los numeros
generadores anexos a dicha estimación, cuenta fisicamente con una profundidad a nivel
inferior de la "media ca~a" de 1,12 metros.

c2) El pozo 11 (estación 0+225.50) de la estimaciOn No, S, segun hoja 22 de 33 de los
números generadores anexos a dicha estimación, cuenta fisicamenle con una profundidad a
nivel Inferior !le la "media caM" de 1,2{I metros,

c.3) El pozo 5 (estación 0+156,60) de la estimación No. 6 (finiquao), según hoja 22 de 33 de
los números generadores anexos a diCha estimación, cuenta fisicamenle con una profundidad
a nivel inferior de la 'media f:3~a. de 1.21 metros.

c4) El pozo 8 (estar.iOr10+296.60) de la estimaciOn No. 6, se<;¡únhoja 22 de 33 de los números
generadores ane~os a dicha estimación, cuenta con una profunclidad a nivet If1lerior de la
"media f:3~a" de 1.78 metros,

Por lo que, sienclo espec;ilicada en el plano de proyecto de clave PPASLEJ_OlI02_2007 la
diferencia entre el nivel de rasante y el nivel de plantilla como la profundidad del pozo, se Uene
que para los pozos Indicados en los incisos a), b) y e) debió pagarse el concepto de clave
154711." "Pozo de visita tipo comun de 0.60 a 120 mts. de di,'¡rnetro inlerior y de 1.2tI a 1.50
mis. de profundidad,,: 11un precio un~ario de $3,088-07 (Tres mil ochenta y ocho pesos
071100 MN) antes de I,V.A,; mentras que, para el indicado en el Inciso d) debió pagarse el
COrlCeptode clave 154721.- "Pozo de visita tipo comun de 0,60 a 1.20 mis. de diámetro Interior
Y !le 1.50 a 2.00 mis ele profundidad ..• "a un precio unitario de $3,763.14 (Tres mil setooenlos
ocIlenta y tres pesos 14/100 MN) antes de IYA.,

e.5) 74 piezas del concepto ele clave 154508,- "Marco con tapa de h;erro fundido pesaclo p-160
Kg. a base de marco modular rectangular de perftl para arroyo. fapa circular de 80 cm, de
diámetro con logotipo del CEA alcantarillado.,: a un precio un~ario de $3,805,35 (Tres mil
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ElItidatl Superior lle Fiscalización del Estado

ochocienlos eir.co pesos 351100MN) antes de I,VA; sin embarílo, derivOOode la vis~a a la
obra oon mottvo de la presente fiscalizociÓll,se detectó que en 2 pozos de visrta no se colocó
tapa y marco.

e,6) Los pozos 6 (estadón 0+281,50) y 7 (estación 0+375.60) de la estimación No. 6, según
hoja 20 de 33 de los números generadores anexos a dicha estimoción, etl\!ntan fisicamente
oon una profundidad a nivel inferior de la 'media ea~a" de 120 y 1.05 metros,
respectivamenle.

e.7) El pozo 7 {estación 0+(00) de la estimación No. 7, según hoja 20 de 33 de los números
generadores anexos a dicha estimación, cuenta fislcamente con una profundidad a nivel
inferior de la "media caM' de 1.06metros.

c.8) Los pozos 7 (estación 0+111), 8 (estación0+134) y 9 (estación 0+174,5) de la estimación
No. S, segun hoja 20 de 33 de los numeros generadores anexos a dicha estimaCión,cuentan
fisicamenle con una profundidad a nivel inferior de la 'media caña" de 1.22, 127 Y 1.23
metros, respeclivamente,

0,9) Los pozos 18 (estación 0+133,31) y 19 (estación 0+155.29) de la estimación No. 8
(finiquito), segun hoja 2Q de 33 de los numeros generadores anexos a dicha estimación,
cuentan fisicamente con una profundidad a nivel inferior de la "media caM' de 1.10 y 1.20
metros, respectivamente,

Por lo que, siendo especificada en el plarlOde proyecto de ¡;;\avePPASLEJ_Oli02~2007 la
difereocia entre el nivel de rasante y el nivel de plantillacomo la profundidad del pozo, se tK!ne
que para los pozos indicados en los iocisos " g, h, 1,debió pagarse el concepto de clave
154711.- -Pozo de visila lipo oomunde 0.60 a 1,20mIS de diámetro inter,or y de 1.20 a 1,50
mis. de profundidad..: a un precio unilario de $3,088,07 (Tres mil ochenta y ocho pesos
07/100 MN) antes de LVA

e.l0) Del concepto de ¡;;\ave154721. 'Pozo de visita tipo comun de 0.60 a 1.20 mIS. de
diámetro inlerior y de 150 a 2.00 mis de profullClidad,!ncluye:... escalones de f.erra... ' se
pagaron 18 piezasa un precio unitariode $3,783,14 (Tresmil setecientosochenta y tres pesos
14/100 MN) antes de J.VA, mismo que de acuerdo al CO!respondiente'Análisis de prados
unrtanos" iocllIyÓen sus materiales el insumo 'Escalón de redondo de varilla ~sade 314- con
un importe a COslodirecto de $217.62 (Dosc~ntos diez y s~te pesos 62/100 MN) por pozo de
visrta: sin embarga, derivado de la yjsjta a la obra con motivo de la presente foscaliz¡¡ción,se
delec16 que en 17 pozos de visita ejecutados no se coIoc6 la escalera presupuestada y
conllalada. Descontando el costo de la -Escalón de redondo de vaMlla lisa de 314" del
correspondienle "Málists de precios un~arios' se obtiene un precio unitario de $3,521.04(Tres
mil quinientos veintiun pesos041100MN) antesde I.YA, mismo que genera unadiferencia por
pieza de $262.10 (Dosdentos sesenta y dos pesos 101100MN) antes de I.V.A.

e.l1) Del conceplo de clave 154732.• 'Pozo de vislla tipo común de 0.60 a 1.20 mis, de
diametro interior y de 2.00 a 2.50 mis de profundidad. 1Ilduye:... escalones de f.erro... " se
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Elltidad Superior de Fiscalización del Estado

pagaron 7 piezas a un precio unitario de $4,602.12 (Cuatro mil seiscientos dos pesos 12/100
MN) antes de I.YA, mismo que de acuerdo al corresporo::liente .Análisis de prec'os unitarios'
inclll)'Ó en sus materiales el insumo 'Escalón ele redondo de ~arilla lisa de 314"con un Importe
a costo directo de $362.70 (Trescienlos sesenta y dos pesos 701100 MN) por poro de visita;
sOnembargo, derivado de la visita a la obra con motivo de la presente fiscalización, se detectó
que en los 7 pozos de visita ejecutados no se coiocó la escalera presupuestada y con!ratada,
Descornando el costo de la "Escalón de redondo de varilla lisa de 314' del correspondiente
'Análisis de precios unitarios' se obtiene un preciO unitario de $4,167.03 (Cuatro mil ciento
sesenta y siete pesos 031100MN) antes de I.V.A., mismo que genera una diferencia por pie13
de $435,09 (Cuatrocientos treima y cinco pesos ()9/10ll MN) antes eleLV.A,

d) 'ElectrifICación Deportivo la Negrela' del Municl¡Mode Corregidora, con número de cuenta 5.-
6J.()11-{lOOl.OlJOOldel Programa de Rescale de Espacios Públicos 2008, en la comunidad de
la Negreta, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precio alzado (licitación
publica) con el contrato numero 65-2-PR-2008 celebrado con Julia Marquina Rodriguez; toda vez
que se detecto, que con fecha del 24 de septiembre de 2008 se eelellró el contrato de obra
pública No. 62.2.PR-ZOOS bajo la modalidad de precio alzado y tiempo delerminado,
establecienclo en el punto 8.3 de las Bases de la Uc~aciOn pública No. 51308001.003.()81o que
a la letra dice: "Por la modalidad de la contratación, no procederá ningún tipo de autorización de
conceptos flO considefildos en su propuesta'; sin embargo, a través de la estimación No. 2
(finiqu~o) de la conlratista JuJia Marquina Rodriguez, se aprobó y realizo el pago de la cantidad
de $31,572.29 (Treinta y un mil quinientos setenta y dos pesos 291100 MN) antes de I,V,A" p:Jf
los siguientes "conceptos fuera de catálogo";

d.l) De clave AT-8398" "libranza ante CFE., para conexión a circu~o existente ..:

d,2) De cla~e AT.6399.' "Tramites para realizar la revisión y autorización de proyecto, para la
entrega de las instal<lCiones antes mencionadas a la CFE., para su mantenimiento y
operación".'

d,3) De cla~e AT-S4oo.• Oiclamen de la unidad de veriflCaciOn que se requiere para la
contratación por la CFE,,"

Atipicos que no procedlan y que generan un Impacto económico de $36,308.00 (Treinta y seis
mil trescJentos ocho pesos 00/100 "IN) IYA .. incluido. Oerivad<l de lo anterior, la entidad
f.scalizada solicito el relnlegro de $36,308.00 (Treinta y seis rrúl tresdentos ocho pesos 001100
MN) I,V.A.. incluido, a ta contratista Julia Marquina Rodriguez, quien reatizó dicho reintegro,
presentarldo comprobante con se~o de la Presidencia de Corregidora, Oro. Sria, TesoreMa y
Finanzas de fecl1a 14 de septiembre de 2000.

25.lncumplimienlo por parte del servidor público que resulte responsable de la furJCl6n(} facultad
que se Sl!~ala en ta en~dad fiscalizada, a lo dispuesto en los artlculos 23 primer p~rraf(} y
segundo fracción 1del Presupuesto de Egresos de la FederaciOn para el Ejercicio Fiscal 2008; 7
de ia ley de Obras Públicas y Servicios Retacionados con las Mismas; numeral B.l párrafo
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

cuarlo 001Acuerdo por el que se Modifican las Reglas de Operación 001 Programa de Rescate
de Espocios Publicos, para el Ejerticio Fiscal 2006: 7.1 párralo cuarto del Acuerdo ¡lO(el que se
ModiflCiln las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Local, Microrregiones, para
el Ejercido Fiscal 2006: 17, 127 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos
Publicos dei Estado de Querétaro vigente al13 de diciembre de 2006, en relación con el cuarto
trans~orio de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publicada
el13 de diciembre de 2008; 40 fracciones 1, iI Y XXii de la Ley de Res¡xmsabMades de los
Servidores Públicos del Estado de Querélaro, en virtud de no contar con los requisitos
establecidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis~' 2008,
al 00 incluir en su papeleria la ~yenda .Este programa es de careeter pUblico, rKI es patrocinado
ni promovido por partido poIitico aiguno y sus recursos provienen 00 los impuestos que pagan
todos los conlriooyentes, Esta prohibido el uso de este programa con fines polllicos, electorales,
de lucro y otros distintos a los establecidos, Quien haga uso indebido de los recursos de este
programa deoorá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la
autoridad competente', esto en las siguientes obras:

a) 'Electrific;ación Deportivo La NfJ9reta' del Municipio de CorrfJ9k1ora,con numero de cuenta 5-
63.{111-OOO1"()()()()1det Programa de Rescate de Espacios Públicos 2008, en la comunidad de
La Negreta, a través de la modalidad de contrato de obra piiblica a precio alzado (Licitación
publica) con el contrato número 65.2.PR.2008 eelellrado con Julia Marquina Rodriguez: siendo
esto en los siguientes documentos:

a.l) Bases de la licitaciói1 piiblica No. S1308001-Q03-oa.
a,2) Propuestas técl1ica y econ6mica del contratista a quien se le adjooicó el contrato para la
obra.
a,3) Diclilmenes y actas levantadas durante el procedimiento de contratación,
a,4) Fallo de adjudicación,
aS) Contrato de obra publica No. 65-PR-2006,
a.6) Convenio 65-2.PR.2008-CMl modifICatorio al plazo de ejecución dal contrato No, 65-PR.
2008.
a.7) Estimaciones de ob(a,
aS) Números generadores de obra

b¡.lntrollucción Red de Drenaje 1', Etapa, El Jaral' en MunicJpio de Corregidora. con numero de
cuenta 5-63-002{lOO3-OQOl)1ejecutada con recursos del Fondo FISM 2008 como aportación
municJpal al ~ograma federal Microrregiones, en la localidad de El Jaral, a tra~és 00 la
modalidad de contrato de obra publica a precios unitarios y tiempo determinado (Licilación
publica) con el contralo número 5-mr.2OOSy numero de convenio 5-mr.2008-<;ml, celebrado con
ei Arq, Romiln Martínez Herrara; siendo esto en los siguientes documentos:

b,1)COntrato de obra pUblica No, 05-MR-2006.
b,2) Estimaciones de oo-a,
b3) Numero; generadores de obra
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Entidad SU1,eriorde Fiscalización del Estado

el "Centro Deportivo La Negreta 1'. Etapa (Campo de Béisbol)", en la localidad de La Negreta,
con número de cuenta 5-53'()1 HlOOHXlOO2, ejecutada con recu~os del fondo del Programa de
Rescate de Espooos Públicos 2008, a llaves de la modalidad de conlrato de obra pUblica a
precio alzado, con el contrato número 55-1-PR-2008, celebrado con el Arq. Romén Martinez
Herrera, debido a que no en toda la papeleria y documentación oficial emitida por ia Entidad
Fiscalizada se Incluyó la citada leyenda,

26, Incumplimiento por parte del servidor pUblico que resulte responsable de la IunciOn o facultad
que se se~ala en la entidad fiscalizada, a to dispuesto en los artlculos 48 fracciones 111y IV, 58,
59 cuarto párrafo, 65 se9undo párrafo y 67 primer párrafo de la Ley de Obra PúlJjica del Estado
de Queretaro; 17, 79 primer pilrrafo y 127 segul1do pilrrafo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos de) Estado de Querétaro vigente al13 de diciembre de 2008, en relación con
el cuarto transitorio de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos d~ Estado de Querétaro,
publicada el 13 de diciembre de 2008: 40 fracdO!les 1. 11. 111Y XXlI de ia Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en virtud de
obselVa~e que se aprobó el pago de. conceptos con precios unitarios que consideran
casIos fuera de mercado, en la obra "Rehabilitación bordo La Ouebrad(l(a", en la localidad de
La Negreta, con número de cuenta 5-52-Q04-001Q-OOOO1,ejecutada con recursos del fondo
FISM 2007, a través de la modalidad de conllato de obra pública a precios un~arios, con el
contrato número 0I,IR.fISM-2008, celebrado con la empresa Triturados y Concretos Asfalticos,
SA de C,V" debido a que en los costos horarios del equipo de clave VIBROCOMPACTADOR,
TRACTOR D7-K, PATA DE CABRA, MOTOCONFORMADORA GD, GRUA P & H,
EXCAVADORA 2000, CAMIQN PIPA DE AGUA, RETROEXCAVADORA y CAMION VOLTEO
7M3, se consideró el costo del combustible diesel a $6.20 (Se~ pesos 201100 M,N,) antes de
I.YA por litro, siendo que para el mes de mano de 2008 (cuando fueron presentadas las
propuestas) su coslo por litro estuvo en $5,99 (Cinco pesos 991100 M.N,) LVA incluido .$5.20
(Cinco pesos 201100 M,N,) antes de I.VA, Fuente: Precio al público de Productos Petroliferos,
Pagina ofICial de la Secretaria de En.ergia- y que los coslos adiCiooales como el nete son
incluidos en !os Indirectos como se Indica en las bases <le licitación, Haciendo las cooecclooes a
!os citados costos horarios considerando el precio del diesel en $5.20 (Cinco pesos 20/100 M.N.)
antes de JVA, se obtienen costos horarios menores y en consecuencia precios unitarios de los
conceptos contratados menores, mismos que multiplicados por los volúmenes de abril pagados
a lIavés de las estimaciones No. 2, 3, 4 Y 5 (finiqu~o) 1, resulla una dfferencia de $42,801.18
(Cuarenta y dos m~ochocientos un pesos 181100M,N,) 1,V.A. incluido.

27. Incumplimiento por parte del servidor público que resulle responsable de la funci6n o facultad
que se se~ala en la entidad fISCalizada,a lo dispuesto en los articulas 14 fracciones 111y IX, 15
fracx:K>niV de la Ley de Obra PLillfica dei EstaOOde Querélam; 1, 5 fracci6n U, 6 fracción 1,7
fraccKín XIV, 52, 53 fracción 1,55, 56, 57, 58 y 62 de la Ley Estalal del Equilibrio Ecológico y la
ProtectiÓl1 al Ambiente; 24 fracelOOIX, 27 y 45 fracci6rlIV de la Ley de Fiscalizaci6n Superiof del
Estaoo de Querétaro: 127 segundo párrafo de la Ley para ~ Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Querelaro vigente al13 de diciembre de 2008, en reiooón con el cuarto trans~orio
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querélaro, publicada el13 de
diciembre de 2008; 40 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los ServPdores
Púbfkxls de1 Estado de Querélaro, en virtud de obselVarse que no se contó con la
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ElItidad Superior de Fiscalizació" del Estado

aprobación o autorización de procedencia de la obra en mll/erill de Impacto ambientlll por
órgano y servidor público competen/e, en ta obra .Introduc::ción de Colector P1uvial y
Sustitución de Drenaje Sanitario (2da. Etapa) para ta Terminación de Modernización de Av. Don
Bosco., en ta 10000lidadde El Pueblito, c.on número de cuen!a ~63.-001-0oo2-OOO17,ejecutada
con recursos del fondo GEO 2008, a traves de la modalidad de contrato de obra pública a
preejos uMarios. con el contrato numero 63-6-GE-2008, cefebraclo con la empresa Grupo PG,
S.A. de C.V., siendo incluida imicamente en la documentación presentada una "Opinión Técnica"
M fecha 2 de julkJ M 2007. misma que fue suscrita en hoja blanca sin membfete por ta C. B~.
Aida Leticia Cruz Yar'iez (servidor público del Municipio a esa fecha). donde fIO se hace
referencla al colector pluvial y sus1itución de drenaje sanitario para la terminación de
modernizaci6n de Av. Don Sosco; sin embargo, la legis!aci6n aplicable establece que se requiere
de dicha aprobación o autorización para la ejecución de la obra.

28.locumplimiento por parte del servidor público que resutte responsable de la función o facu~ad
que se senala en la entidad fiscalizada. a lo dispuesto en los articulos 14 fracciones 111,15
fracciones IV y IX, Y 29 fracción IV de la Ley de Obfa Públk:a del Estado de Querétaro; 24
Iracción IX, 27 Y451racci6n IV de la ley de Fiscalización SuperiOrMI Estado de Ouerétaro: 127
segundo paITafo de la ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
vigente al13 de diciembre de 2008, en relación con el cuarto transitorio de la ley para el Maflejo
de los Recursos Publicos del Estado de OI!erétaro, publicada el 13 de diciembre de 2008; 40
fracciooos 1,11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; 2, 3 hcciones I y IX del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas. en
virtud de observit:'ie que no se contó con li aprobilción del proyecto ejf{;utivo por parte
de 111Dependencia nOl7llalíva, en la obra .lnlrodtlCCión de Colector Pluvial y SusutuciOn de
Drenaje SanKario (2da. Etapa) para la TerminaciOn <le Modernización de Av. Don Sosco", en la
Iocatidad de El Pueblito, CO!l número de cuenta 5--63..()(11-OOO2..()(1017,ejecutada con recursos
dellondo GEQ 2008, a través de la modatidad de contrato de obra pública a precios unKarios,
con el contrato número 63-6-GE-2oo8, calebrado con la empresa Grupo PG, S.A. de C.V.,
siendo que en la legislaci6n aplicable se establece contar con dicha aprobación para la ejecuci6n
de la otlra.

29. locum~imiento por parte del servidor público que resu"e responsable de la fundOn o facu"ad
que se senala en la entidad fiscalizada. a lo dispuesto en los articulos 38 primer paITafode la Ley
de Obras Públicas y SelVicios Relacionados con las Mismas; las del Reglamento de la Ley de
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 127 segundo párrafo de la ley para el
Marlejo de los Recursos Públicos del Estado de Qoorétaro vigente al13 de diciembre de 2008,
en reladOn con el cuarto transitorio de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétalo, publicada el13 de diciembre de 2008; 40lraa:iones 1.ti Y XXII de la ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Queretaro. en virtud de
observarse deficiencias en el proceso de adjudicación del contrato de la Obfa 'Centro
Deportivo La Negreta 1', Etapa (Campo de Béisbol)". en la localidad de La Negreta, con número
de cuenta 5--63-011-0001-00002, ejecutada con recun;os del fondo del Programa de Rescate de
Espacios Públicos 2008. a través de la modalidad de contrato de obra pública a precio alzado,
con el contrato número 6~1-PR.2008. celebrado con el Arq. Roman Martinez Herrera, toda vez
que se detecl6 que en ellooso» del numeral 1.5.2 Condiciones de las Bases de la Lbtaci6n
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ElIti,lad Superior de fiscalizaciólI ,Iel Estado

Pública No. 51308001'()()2'{)8 se especifICÓ•... Asimismo. que para el cálculo ¡lel Factor de
Salario Real tendrá en consideración lo que al respecto indiqlle la Ley Federal del Trabajo, las
prestaciones como el 5% del importe ele las percepcíol1es de los trabajadores que, en los
términos del Articlllo 136 de la Ley Federal del TllIbajo, las empresas en su calidad de patrones
están O~igad3S a aportar al Fondo Nacional de la Vivienda p<lr3 los Trabajadores (INFONAVIT).
Así como el 2% del Fondos para el retiro (SAR). y qoo esto impactara en lo corlCefflienle en su
propuesta.', además, en el apartadc AE 5 PRESUPUESTO del numeral 5.1.3 Propuesta
EcorlÓmita, se especiflC6 'ANAlISI$ DE LOS PRECIOS UNITARIOS ... estructurados por:
005105directos, costos indirectos, {no incluir costo de financiamiento) y cargo por uljlidad y el
pon:;en\.:ljeaplicable por seMckls de inspea:ión y vigilancia 0.50% (cinco al millar)", Lo anterior
fue cumplido por el licitante Arq. Romá~ Marti~ez Herrera al co~siderar ias prestaciones por
concepto de SAR e INFONAVIT en el 'Aná~sis del Fao:::torde Salario Real (FSR)' de las
categorias de marlO de obra de s~ propuesta y al aplicar el 0.5% por supervisi6~ y 'ligllanc~
Ioora del costo directo; sin embargo, prese~t6 el 'Cálc~to del porce~taje de ~tilidad', donde
propuso ~na utilidad neta de 7.09% q~e incrementó a 10% al adicionar 'Otras aporlacio~es'
consistentes en aportación por COl'ICeptode SAR, aportación por concepto de INFONAVlT e
i~spección y conlrol (SECODAMr, siendo aplicada en !os 'Aflálisis de Precios Unitarios' u~a
~~Iidad de 8%, De lo a~tes descrito, la Entidad Fiscalizada no realizó algún asiento en los
dictillnenes y aelas il!'Iantadas durante el pn.x;edimiento de contratación realizado, adjudk:ando
el contralo al AIq. Román Martinez KerTl:!ra.

30.lllCum~imiento por parte del servidor pilblicO que resune respo~sable de la funcKln o facultad
que se se~ala en la entidad fiscalilada, a lo dispuesto en los articukls 38 primer pilrraio, 53
primer párrafo, 54 primer párralo y 55 segundo pilrrafo de la ley de Ollras Públicas y $ervk;ios
Relacionados con las Mismas; 127 segundo parrafo de la ley para el Manejo de los Recursos
Púbhcos del Estado de Querel8lo v¡gente al13 de diciembre de 2008, en relao:::ióncon el cuarto
lransrtorio de la ley para el Maoojo de kls Recursos Públicos del Estado de Querétaro, publicada
el 13 de diciembre de 2008: 84 tracción VI, 86lracci6n 11inciso b, 188 del Reglame~to de la ley
de Ollras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 40 fracciones 1,11,111Y XXI! de la
ley de Responsabilidades de los Servidores PiJblicas del Estado de Querétaro; Bases de la
Ucitaci6~ Pública No. 51308001-002-08, en virlud de observal'$"e que $11aprobó el pago de
cOllceptos cuyos precios unitarios fueron integrados en forma indebida, e~ la obra "Centro
Deportrvo la Negreta 1'. Ela¡Ia (Campo de Béisbolr, en la localidad de la Negreta, con número
de cuenta 5-£3-()11--OOOH)OOO2,ejecutada con recursos dellondo del Programa de Rescate de
Espacios Públicos 2008, a través de ~ modalidad de COlltratode obra pública a precio alzado,
COllel contrato número 65-1.PR.2008, celellrado con el Arq, Romá~ Martinez Herrera, loda vez
que se detectó que se aprobó para pago y se cargaron en ~ ¡¡(esente cuenla las estimaciones 1,
2, 3 Y 4 (finiquilo) por un monto total de $2'593,611.81 (Dos millones quinientos no~enta y tres
mil ochocientos once pesos 81/100 M.N,) LV,A. COr'1siOOrandopredos en los que apilcó una
utilidad del 8'10cuarnlo en Sil propuesta ecol'l6mica incluyó el documento denominado .Calculo
del porcentaje de utilidad' donde propuso una utilidad neta del 7.09% sin considerar las
aportacKHles por conceptc de SAR, de INFONAVIT y ¡lO( inspección y control (SECODAM) ya
que estas tueron incluidas en los precios oonforrne a lo establecido erllas Bases de la Ucitaci6n
Pública No. 51308001-OO2.()8,lo a~terior generO el pago de una utilidad de 0.91% que no es
procedente ya que no fu!! propuesta erl el cálculo del porcentaje de utilidad por el contratista,
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mJsmoporcenl<lje de utilidad que aplicado al monto tolal de las estimaciones 1, 2, 3 Y 4 (finiquito)
resutta de $23,60369 (Veintitrés mil seiscientos tres pesos 691100M,N,) 1,VA ínclu'do.

b) RECOMENDACIONES:

1, &:! recomienda al Municipio de Cotregidora, Oro., que para eredel de forlahK;er la
Iransparenda en el manejo de sus ff)(;l)fSOSpub/icos propios, estil/ales y federales: oornempJen
/o dispuesto eft la Ley de Adquisiciones, EnajenllCiones, Atrendamienros y Contratación de
Servicios del Estado de Duerotaro, p<Jrala asignaciÓfl de fodos aquellos servicios que rafieran a
las ferias y fiestas regionales,

2, De la muestra seleccionada de !os expedientes de persOl1al, se realizó la revisión de la
integración de estos, observándose qoo en la mayoria de los casos carecen de uoo de los
requisitos establecidos por la EnMad fiscaltlada como lo son las fotos lamaoo infantil, carla de
rIO inhabi1jtación y carta de antecedentes 00 penales: por /o qve se recomienda a la EnMad
FiscaJizada, realizar una depuración a sus expedientes de personal para 8Cfualizar los reqllisrlos
de ingreso, 00Il la finalidad de eflCienlar el control y manejo de la información laboral del
Municipio de Corregidora

3. Del análisis al Contrato de Arrendamiento, celebrado entre El Municipio de Corregidora en su
carácler de arrendador y por la otra parte el Fracc. San Mateo en su carader de arrendatario,
respecto del inmueble identificado como Lole 2 de la manzana 6, del Fraccionamienlo San
Maleo, Primera Elapa, se aprecia que el Arrendador, otorga ei inmueble para uso exclusivo del
Fraccionamiento San Maleo, por un importe de $27,000,00 (veintisiete mil pesos 001100 M.N
anuales, pago que sera en una solo exhibición), sin embargo no medió un dictamen que
justifiQue ellmporle, ya que por las medidas que ascieooen a 2,744,214 m2, las cuales se
encuentran distribuidas en ; Salón de usos Múltiples ron constnJcción de 822.82 m2, area de
rebotaderas de baiones con superficie de 320.12 m2 y area de juegos infantiies con superficie de
322.70 m2, se considera que la cantidad no es congruente con el numero de m2 arrerldados: por
/0 anlerior se recomienda a la (¡sealizada que en !o subsecuenle elaboro dictamen del imporle de
la tenta Quepretende cobrar, a fin de Quese encwnlfll justificado

4. Se recomienda a la Entidad FISCalizadaque en la obra 'Planta de Tratamiento del Rastro
Municipar, en la localidad de El Puet>lrto, con numero de cuenta 5-63.()()1-0004-OOO35,
ej€l;utada con recursos clellondo Gasto Directo 2007, a traViÍs de la modalidad de contrato de
obra pubiica a precio alzado, con el contrafo número 95-<>0.2007, celebrado con la empresa
Georcacinain, SA de C.V., se lleven a eabo !as acciones tie atiministración control y vigi!ancia
en la obra en cuanlo a la disposickin de los lodos y bioséIidos OOIlrormese esteblece en !a
Circular Aclaratoria 02 y Términos de Refefllncia cOIIllalados, toda vez que en el numeral 2 del
tren de proceso correspoooiente al Sistema de Tratamiento de Aguas por proceso de "Ciclo
Naturai looucido' (con Titulo de Patenle No. 200862) que fue contratado para la ejewci6n de la
obra, se indica: "La Fuente de Cribado recibe la descarga del infiuente, su función es colar o
l<Imizar en movimiento conUnúo a la materia orgánica e í-lorganica de mayor lamaoo, pilra
posteriormente enviarla al cenlro de acopio.", mismo centro de acoplo que para el caso parlicular
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de la obra fisicamente oonsisle en una fosa sin lapa que no cuenta con al9una salida de la
materia or9ánica e inorg¡inica de mayor tamaño y del cual el sistema antes referido no establece
un destino, exisliendo at momento de la visita física realizada con motivo de la presente
fiscalización, malerial de cribado por pruebas reatizadas expuesto a la Intemperie aun cuando en
ta CJrcular Aclaratoria 02 del procedimiento de contratación se especificó que el MunicipiQ se
lIaria cargo de los lodos residuales solicrtanoose a la oontratista proponer la cantidad de lodos, el
porcenlaJe de humedad que tendren y el método para su neUúalizacOón.Ademas, en los
Términos de Refereocia aceptados y oontratados se indica qoo ~ calklad de los lodos y
bios6lidos deben cumplir con lo especificado en la N0M-004.-5EMARNAT-lOO2 y son de clase
tipo e de uso forestal, mejoramiento de suelos y usos agricolas.

VI, Indieadores

Derivado de la revisOóna la Cuenta Publica que se informa y con fundamento en el Articulo 23
Iracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querélaro, que establece los
objetivos de la Fiscalización Superior, se determinaron los siguienles indicadores de gestión y
desempeño:

1. Impuesto Predial:

Con el fin de establecer indicadores de resultados que coadyuven a evalll1lr el
cumplimiento de las melas en el cobro del Impuesto Pr(!{/ial, la Enlidad Superior de
Fiscalización formuló un conjunto de indicadores, a fin de disponer de mayores
elementos que apoyen la valoración del cumpllmienlo de las metas en relación al cobro
del Impuesto Predial, que constituye un aspecto de especial interés a efecto de lograr
una mayor integridad en las revisiones efectuadas,

En este oontexto, dl! la revisión efactuada al31 de diciembre de 2008, respecto de la
recaudación por concepto del Impuesto Predial efectuado por la Entidad fiscaliZada, y
considerando la información del cuadro de Indicadores para apoyar el Cumplimiento de
Metas en relación coo el cobro de dicho Impuesto, que Iorma pane de este resultado, se
derivan los elementos siguientes para evaluar el c~mplirrlento de las metas:

INDICADORES PARA APOYAR LA VALORACiÓN DEL CUMPLIMiENTO DE LAS
METAS Y OBJETIVOS EN RELACIÓN A LA RECAUDACiÓN DEL IMPUESTO PREDIAL

MUNICIPIO OE CORREGIDORA, QRO,
CUENTA PúBUCA 200, SEMESTRE DE 2008
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1,Impuesto Predial

a) Contribuyentes al corriente del Impuesto Predial {% de contribuyentes
que corresponde at total dl! la base catastral)

Valor de
Indicador
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b) Contribuyentes con rezago del Impuesto Predial (% de contribuyentes
que corresponde a1lotal de la base catastraQ

b.l) Rezago de ImP'Jeslo Predial del ejercicio fIScal 2008 ("lO de
contribuyentes que corresponde al total del rezago social)
b.2) Rezago de Impuesto Predial del ejercicio frscal anteriores menor
a 5 anos (%de contribuyentes que corresponde al tolal del relago
social)
b.3') Rezago de Impuesto Predial del ejercicio fiscal anleriores mayor
a 5 anos ("lO de contribuyentes que corresponde al total del rezago
social)

19.14%

9.88%

41.55%

48,57%

2. Comlt' de Adquisicionu:

Con el fin' de establecef iI1diGaoores de resuKados que coadYINen a e~aluar el
cumplimiento del cumplimiento del COmité de Adquisiciones del Municipill de
Corregidora, Cro., la Entidad Superior de Fiscalización fonnul6 un conjunlo de
indicadores. a fin de disponer de mayores elementos que apoyen la ~aioraci6n del
cumplimiento del fin y objetivos a las adquisiciones de bienes ylo servicios realizadas por
el Comité de Adquisiciones. que consUtuye un aspecto de especial interés a efecto de
lograr una mayor integridad en las revisiones efectuadas.
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cumplimiento de las melas de la ejecución de Obra Publica, la EnUdad Superior de
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ADQUISICIONES
INDICADORES PARA APOYAR LA VALORACiÓN DEL CUMPLiMIENTO

DE LAS ADJUDICACIONES REALiZADAS POR EL COMIT~ DE ADQUISICIONES
MUNICIPIOOE CORREGIDOR/!. ORO.

CUENTA PÚBLICA 200. SEMESTRE DE 2008

3. Obru ejercidas:

Concepto
1.Procernmientos AdjtJdicaOOs

a) Procedimientos realizados por invitación restringida ('Yo del total de
procedimientos realizados)
b) Procedimientos realizados por Licitación Publica Nacional ('Yo deltolal de
procedimientos realizados)
cl Procedimientos realizados por adjudlG1lCióndirecta ("lO del total de
procedimientos realizados)

1l.lnscri~6n en el padrón de P(Qveedores
lit. Firma de contra1oscon los pro'Ieedores y prestadores de servicios
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Fiscaliz¡¡ción lormuló un conjunto de indicadOfes, a fin de disponer de mayores
elementos que apoyen la valoración del cumplimiento de las metas de Otlra Púbhca, que
constituye un aspecto de especial interes a efecto de lograr una mayor integridad en las
revisiones efectuadas,

En ese contexto, de la revisión efectuada al 31 de Diciembre de 2008 respecto del
programa de inversioo de Obra Publica, del Municipio de CIJITegidora,Oro.; doOOese
determina que la Entidad fiscallzada cuenta con tres niveles de rezago social segun los
datos proporcionados por el CONEVAL con base en el Segundo Q¡nteo de Población y
VIVienda llevado a cabo en 2005 yson:

1 Muy bajo
2, Bajo
3. Medio

De lo que se desprende que en el Municipio existen 7 comunidades que según el
CONEVAl son las que presentan ma)'Qr Indice de rezago social y sin embargo no se
programaron obras y acciones en estas localidades, cabe merdonar que 3 de éstas
presentan 38 habilanles o menos.

Obteniendo como resultado qoo el 52% se hayan e¡ecutac!oen localidades de muy bajo
rezago social, el 26% en zooas con bajo rezago y el 22% en zonas no localizadas en los
datos que emite el CONEVAl.

4, Servicios Personales:

Con el fin de establecer iIldicadores de resuttadcs que coad~en a evaluar el
cumplimiento de las metas de los recursos erogados por concepto de Sueklos y
Salarios, la Entidad Superior de Fiscalizadon fcmnuló un conjunto de indicadores, a fin
de disponer de mayores elementos qlle apoyen la valoraci6n del cumplimiento de las
melas en la aplicación de recursos a estos conceptos. que constituyen un aspecto de
especial interés a efecto de lograr una mayor integridad en las revisiones efectuadas.

En este contexto, de la revisión efectuada al 31 de diciembre de 2008, respecto de los
recursos erogados por concepto de slleldos y salarios, y considerando la información del
cuadrade Indicadores para apoyar el Cumplimiento de Metas de Josrecursos, que forma
parte de este resullado, se derivan los elementos siguientes para evaluar el
cumplimiento de las melas:

SUElDOS Y SALARIOS
INDICADORES PARA APOYAR LA VALORACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS
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V OBJETIVOS DE LOS RECURSOS EJERClOOS POR SUELDOS V SALARIOS
MUNICIPIO DE CORREGIDORA, ORO.

CUENTA PúBUCA 200.SEMESTRE DE 2008

Corn;eptc
1,Total de Empleados en plantilla

a) Empleados dados de Alta a ta p1anUlla
b) Emp~ados dados de Saja a la plantilla

11.Pago de Honorarios por cada depeooenc¡¡¡
a} Presidencia
b} Sria, Ayuntamiento
c} SOa,Tesorerla y Final12as
d) Sria. de Obras Publicas
e) Coordinación de apoyo a la Mujer
f) Sria. de Desarrollo Social
g) Dirección da Promoción Deportiva
h) Dirección de Recursos Humanos

VII. Instruccion

Valor de
IndicadO(

8%
7%

6%
27%

'"SS.
1%
3%
21.
5%

En cumplimiento a lo se~alado en el articulo 97 de la Ley para el Manejo de Jos Recursos
Publicos del Estaclo de Querétaro, esta Entidad Superior de Fiscalización instruye a la EnUdad
fiscalizada a efecto de que, inicie los procesos administratwos ~ando procedan en los términos
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores PúbrlCOSdel Estado de Querélaro, y asi
mismo, se Ile\flln a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, oon motivo de las
obseNaclones plasmadas.

VIII. Vista I la Auditoría Superior de la Federación

Derivado de la obseNaci6n marcada oon el numero 13 cootenlda en ellJ(esente In!olmo y de
cooformidad a lo que eslablece el articulo 49 penulUmo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal,
esta Entidad Superior de Fiscalizac:i6n del Estado da Vista a la Auditarla Superior de la
Federadon, informandO de las irregutaridades descritas para que en su caso proceda coofonne
a la Ley.
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,

IX. Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y tuodado, podefOOSCOIlCluirque la Situación Financiera de la
Entklad fISCalizada,correspclrldiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2008 se encuentra
razOl1ablemente correcta, en apego a las disposiCiones legales aplicables y a los PMncipios de
Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones q~ han quedado precisadas
en el ClJerpo001presente.

El presente Informe contiene los ¡esultados de la fiscalizadOn a la Entidad del1Qminada:
Municipio de Corregidora, Qro., respel;to del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de
dlclembnt de 200S, por la EnMad Superior de Fiscalización del Estado, cuyo contenido es
responsab~idad de la misma,

ATENTAMENTE.
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